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Resumen 

Las investigaciones sobre bullying o acoso escolar son cuantiosas, y cada año han 

ido aumentando aún más. Sin embargo, lo cierto es que el conocimiento que se tiene de este 

fenómeno en el nivel superior no es tan abundante como con otros niveles educativos como 

primaria o secundaria. La mayoría de la información sobre los factores asociados y 

predictores del acoso escolar que se tienen en la actualidad, aunque consistentes, han sido 

encontrados en muestras de niveles básicos. Es por ello por lo que el presente estudio, 

busca identificar cuáles son los factores que están asociados al acoso escolar en el nivel 

superior. 

Para dar respuesta a ello, se diseñó un estudio observacional, de tipo retrospectivo, 

transversal y con un alcance correlacional. El estudio fue realizado en una muestra no 

probabilística de estudiantes de una universidad privada del noreste de Mérida. Mediante la 

adaptación del instrumento llamado California Bullying Victimization Scale, se evalúo el 

acoso escolar tanto en víctimas como en agresores, y se describieron sus prevalencias y 

formas de expresión. De igual forma, con la aplicación de otros instrumentos que miden 

diversos constructos (como empatía, agresión, clima escolar, violencia familiar o 

asociación delictiva), se evaluó si los factores consistentemente asociados al acoso en 

niveles básicos también son significativos en el nivel superior. Para ello, se realizaron 

modelos estadísticos utilizando la técnica de regresión logística para identificar los factores 

asociados con el diagnóstico de acoso escolar, siguiendo un marco interpretativo del 

modelo ecológico de Brofrenbrenner. 

Los resultados señalan que cerca del 20% de los alumnos sufren acoso escolar, 

mientras que un 13% realizan agresiones a sus compañeros. Las formas más usuales de 

agresión corresponden a agresiones de tipo indirecta o relacional (como la exclusión social, 

el esparcir rumores o el cyberbullying), y suelen manifestarse de forma principal en el salón 

de clases. No se encontró relación entre la edad y el sexo en las diversas formas de 

expresión. Con respecto a los factores asociados, los modelos realizados para víctimas 

señalan que la agresión reactiva, la satisfacción escolar y la violencia familiar estuvieron 

asociados a experimentar acoso escolar, especialmente las dos primeras. Por su parte, los 

modelos para agresores resaltaron factores como la agresión proactiva, la orientación no 
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heterosexual, la popularidad, la satisfacción escolar y el tener amigos con conductas 

antisociales. Especialmente las cuatro primeras. En general, los análisis de adecuación 

señalan que los modelos para agresores fueron mejores que el modelo para víctimas, 

aunque en ambos casos los factores asociados permitían una clasificación de diagnóstico 

mejor que el azar. 

Las implicaciones de los resultados obtenidos señalan que existe el acoso escolar en 

el nivel superior, y que su dinámica es diferente a la observada en los niveles básicos. 

Además, no todos los factores identificados en los niveles educativos inferiores fueron 

significativos en los alumnos universitarios, por lo que se sugiere continuar con el estudio 

de este fenómeno en el nivel superior. En particular, la orientación no heterosexual como 

un factor de riesgo para ser agresor, puede estar relacionada con los roles de género con los 

cuales se identifican los participantes, y con la particularidad de que el acoso de tipo 

relacional es más prevalente en este nivel educativo y con un menor reproche social. 

Finalmente, se sugiere la necesidad de modelos específicos para víctimas con un mejor 

ajuste de los encontrados en este estudio, así como la exploración de las consecuencias del 

acoso escolar en el nivel superior. 

 

Palabras clave: acoso escolar, bullying, cyberbullying, prevalencia, educación superior. 
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Capítulo 1.  

Introducción 

Antecedentes 

En la década de los 90 la Asamblea Mundial de la Salud declaró que la violencia es 

un problema creciente a nivel mundial y de interés fundamental para la salud pública 

(Organización Mundial de la Salud, 2002). A partir de ello se han hecho grandes esfuerzos 

por atender y prevenir distintos tipos de violencia que aquejan a la población. Uno de los 

tipos de violencia que destacan en su expresión interpersonal es la violencia que se da en 

los planteles escolares conocida como “acoso escolar”, “hostigamiento escolar” o 

popularmente conocida como “bullying”.  

En México este tipo de violencia es especialmente prevalente, ya que algunos 

estudios sugieren que nuestro país ocupa los primeros lugares en acoso escolar cuando se 

compara con otros países (Muñoz Abúndez, 2008; Valadez, 2014). Durante 2007, según 

estudios realizados por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, cerca de un 15% de 

los estudiantes de México estuvieron involucrados en alguna situación de violencia (Muñoz 

Abúndez, 2008). De forma reciente, según datos de la Encuesta de Cohesión Social para la 

Prevención de la Violencia y la Delincuencia (Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, 2014) el 42.6% de los jóvenes de 12 a 29 años que fueron víctimas del delito o 

de maltrato fueron agredidos por parte de compañeros de la escuela; y según el Módulo de 

Ciberacoso de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las TIC en Hogares 

(Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2015), el 24.5% de la población mayor de 12 

años usuaria de internet reporta haber vivido alguna forma de ciberacoso. 

Ciertamente el problema del acoso escolar es un fenómeno actual y necesario de 

atender. Varios estudios han relacionado el acoso escolar con problemas de salud mental 

(Albores-Gallo, Sauceda-García, Ruiz-Velasco, y Roque-Santiago, 2011; Alikasifoglu, 

Erginoz, Ercan, Uysal, y Albayrak-Kaymak, 2007; Gini y Pozzoli, 2009); que 

posteriormente se ha asociado con consecuencias aún más graves como el suicidio 

(Bauman, Toomey, y Walker, 2013; Klomek et al., 2011). Es debido a estas consecuencias 

que el estudio del acoso escolar ha ido creciendo año con año (Dibomicucci Brazil, Basso 

Meneghini, de Souza Costa, y Lemes, 2015), lo que ha permitido identificar variables 
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predictoras del acoso escolar, y determinar qué programas de atención o prevención son 

efectivos para disminuir el bullying. De igual forma, la alarmante prevalencia que reportan 

los estudios de acoso escolar en México ha favorecido la aparición de distintas leyes y 

políticas públicas encaminadas a su prevención y erradicación (Vega Báez, 2007). 

A pesar de lo anterior, lo cierto es que el estudio del acoso escolar se ha centrado en 

niveles educativos básicos como primaria, secundaria o bachillerato, y poca atención se ha 

prestado a este fenómeno en estudiantes de niveles superiores como licenciatura o 

posgrado, tanto a nivel internacional (Dibomicucci Brazil et al., 2015), como a nivel 

nacional (Valdés Cuervo, Alcántar Nieblas, Tánori Quintana, y Torres Acuña, 2016). La 

intención de la presente investigación es brindar información que permita comprender de 

mejor forma este fenómeno en alumnos de nivel superior, tanto en cuestión de prevalencia 

de este fenómeno, como en los factores que se encuentran asociados a él. 

Planteamiento del problema 

La contextualización anterior ha permitido identificar que el estudio del acoso 

escolar en niveles educativos superiores ha sido poco abordado. La mayoría de la 

información que se tiene sobre el acoso escolar y las variables asociadas a éste ha sido 

obtenida gracias a estudios llevados a cabo con muestras de estudiantes de niveles básicos 

(Dibomicucci Brazil et al., 2015). A pesar de la poca información que se tiene del acoso 

escolar que viven los jóvenes que cursan niveles educativos equivalentes a la universidad, 

algunas exploraciones de este fenómeno han permitido saber aspectos relevantes sobre ello. 

Por ejemplo, se sabe que el tipo de agresión cambia de acuerdo con la edad, pasando de 

expresiones físicas durante la pubertad y adolescencia, a expresiones menos directas y más 

relacionales durante la adultez joven (Björkqvist, Lagerspetz, y Kaukiainen, 1992). De 

igual forma se ha visto que los jóvenes que son usuarios de internet, aquellos que se 

encuentran en el grupo de edad de 20 a 29 años son los más vulnerables a experimentar 

situaciones de ciberacoso en México (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2015). 

Es por lo anterior que resulta importante prestar atención al fenómeno de acoso 

escolar en el nivel superior. Es crucial incrementar la información que se tiene sobre el 

acoso escolar en jóvenes universitarios, así como las variables que se asocian con él, pues 

un mejor conocimiento del fenómeno y sus causas permitirá una mejor atención y 
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prevención de éste. Lo anterior ha permitido plantear una serie de cuestiones y objetivos 

que guían la realización de este proyecto de investigación. 

Pregunta de investigación 

¿Cuáles son los factores que se encuentran asociados al acoso escolar en estudiantes 

de una escuela de nivel superior? 

Objetivos 

Objetivo General 

Identificar los factores asociados al acoso escolar en una institución de nivel 

superior de la ciudad de Mérida. 

Objetivos específicos 

Describir la prevalencia del acoso escolar y sus diferentes manifestaciones en una 

institución de nivel superior de la ciudad de Mérida. 

Describir los principales lugares donde ocurre el acoso escolar, así como las 

acciones realizadas por el personal docente ante las situaciones de acoso. 

Determinar los factores individuales asociados al acoso escolar, tanto en víctimas 

como en agresores, en una institución de nivel superior de la ciudad de Mérida. 

Determinar los factores escolares asociados al acoso escolar, tanto en víctimas como 

en agresores, en una institución de nivel superior de la ciudad de Mérida. 

Determinar los factores familiares asociados al acoso escolar, tanto en víctimas 

como en agresores, en una institución de nivel superior de la ciudad de Mérida. 

Determinar los factores comunitarios asociados al acoso escolar, tanto en víctimas 

como en agresores, en una institución de nivel superior de la ciudad de Mérida. 

Determinar los factores de riesgo y protección asociados al acoso escolar en una 

institución de nivel superior de la ciudad de Mérida, según el modelo ecológico. 

Determinar un modelo que permita explicar la variación en el acoso escolar con el 

menor número de variables significativas posibles. 

Hipótesis 

H1: Las mujeres presentarán una mayor frecuencia de acoso indirecto en contraste 

con los hombres universitarios. 
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H2: Los hombres presentarán una mayor frecuencia de acoso directo en contraste 

con las mujeres universitarias. 

H3: Existe una relación inversamente proporcional entre el acoso directo y la edad 

en estudiantes universitarios. 

H4: Existe una relación directamente proporcional entre el acoso indirecto y la edad 

en estudiantes universitarios. 

H5: Existirán factores a nivel personal asociados de forma significativa al acoso 

escolar tanto para víctimas como para agresores. 

H6: Existirán factores a nivel escolar asociados de forma significativa al acoso 

escolar tanto para víctimas como para agresores. 

H7: Existirán factores a nivel familiar asociados de forma significativa al acoso 

escolar tanto para víctimas como para agresores. 

H8: Existirán factores a nivel comunitario asociados de forma significativa al acoso 

escolar tanto para víctimas como para agresores. 

H9: Los cuatro niveles de modelo ecológico (personal, escolar, familiar y 

comunitario) están asociados de forma significativa al acoso escolar tanto en víctimas como 

en agresores. 

H10: Los factores identificados con el modelo reducido permiten determinar la 

presencia de acoso escolar con un poder superior al azar. 

Justificación 

La relevancia del presente proyecto puede ser analizada a partir de tres perspectivas: 

la normativa, la teórica y la práctica. Con respecto a relevancia normativa, es evidente la 

relación entre este estudio y las políticas y recomendaciones nacionales e internacionales 

que buscan fomentar el derecho humano a una vida libre de violencia. Por ejemplo, en 2015 

la ONU propuso una serie de objetivos encaminados al desarrollo sostenible mundial, entre 

los que destacan el objetivo 4 “Educación de Calidad” y el 16 “Paz, Justicia e Instituciones 

Sólidas”, en donde todos aquellos trabajos encaminados a conocer, atender y prevenir el 

acoso escolar son esenciales para el logro de estos objetivos. 

A nivel nacional también destacan otras normativas importantes. Por ejemplo, en los 

últimos años en México se ha llevado a cabo una tarea importante en la legislación de 
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normas específicamente diseñadas para prevenir y erradicar cualquier tipo de violencia 

escolar (Vega Báez, 2007). Yucatán no es la excepción; en nuestro estado desde el 2012 

existe la “Ley para la Prevención, Combate y Erradicación de la Violencia en el Entorno 

Escolar del Estado de Yucatán”, que en su artículo 10 (incisos IV, V, XIII, XVI, y XVII) 

establece la necesidad de diagnósticos periódicos del acoso escolar en los planteles 

educativos, así como la implementación de programas y mecanismos que permitan prevenir 

y atender este fenómeno (Congreso del Estado de Yucatán, 2012). Es por ello que la 

información brindada por este trabajo resulta de especial importancia para responder tanto a 

los objetivos señalados por organismos internacionales, así como para dar respuesta a las 

normativas nacionales y locales. 

De igual forma la información brindada por este trabajo permitirá conocer e integrar 

información sobre el fenómeno del acoso escolar en los niveles superiores. A pesar de que 

se conoce que la expresión de la violencia y la agresión va cambiando a lo largo de la vida 

(Björkqvist et al., 1992) varios autores han manifestado la poca atención que tiene este 

nivel educativo en el estudio del acoso escolar (Chapell et al., 2004, 2006; Dibomicucci 

Brazil et al., 2015; Doğruer y Yaratan, 2014; Gibb y Devereux, 2014); e incluso la 

Asociación Americana de Investigación Educativa ha manifestado la poca información al 

respecto, por lo que hacen un llamado a encaminar investigaciones sobre este fenómeno en 

los adultos jóvenes (American Educational Research Association, 2013). 

Finalmente, las implicaciones prácticas que puede tener este proyecto son varias. De 

forma directa, la información obtenida será devuelta a la institución participante con la 

intención de que el breve diagnóstico sirva para la toma de decisiones por parte de los 

directivos del centro escolar. De forma indirecta, aportar información novedosa y local 

sobre el fenómeno del acoso escolar en el nivel superior puede servir para que futuros 

proyectos de investigación utilicen esta información para fines de realizar mejores 

intervenciones para atender y prevenir el acoso escolar. 

Definición de términos 

Con la intención de comprender mejor la presente investigación, a continuación, se 

definen una serie de términos relacionados con el acoso escolar. 
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Acoso Escolar. Se considera que una persona sufre acoso escolar cuando “es 

expuesto a acciones negativas por una o más personas en repetidas ocasiones a lo largo del 

tiempo, y donde se excluyen casos en los cuales dos jóvenes de igual fuerza física o 

fortaleza psicológica se agreden” (Olweus, 1993, p. 9). Según las definiciones clásicas de 

acoso escolar, ésta debe tener tres características esenciales para ser considerada como tal: 

(a) la agresión debe ser intencional, (b) repetida a lo largo del tiempo, y (c) incluye un 

desbalance del poder. De forma reciente otros autores han propuesto añadir dos elementos 

al concepto de bullying: (d) la intención del agresor de causar un daño potencial, y (e) el 

que la víctima perciba un daño (Vivolo-Kantor, Martell, Holland, y Westby, 2014).  

El acoso escolar puede ser manifestado de al menos tres formas particulares: 

agresión física directa -pegar, empujar, golpear-, agresión verbal directa -poner apodos, 

amenazar-, y agresión indirecta -esparcir rumores, contar mentiras, persuadir a otros de no 

llevarse con la persona (Rivers y Smith, 1994). A partir de lo anterior, podemos concluir 

que el acoso escolar es un tipo de violencia caracterizado por un daño o agresión 

intencional directa (pegar, empujar, insultar o amenazar) o indirecto (esparcir rumores, 

ignorar a compañeros, etc.), la cual se da a lo largo del tiempo, e involucra un desbalance 

de poder entre pares, y se traduce en la experimentación de un daño por parte de la víctima. 

Cyberbullying. También conocido como ciberacoso, es un concepto que hace 

referencia a una forma de expresión del acoso escolar mediante el uso de las tecnologías de 

la información y comunicación. Así, por ejemplo, algunos autores definen el cyberbullying 

como un acto intencional y agresivo que se da de forma repetida a lo largo del tiempo por 

una o varias personas, utilizando medios electrónicos de contacto, en contra de una víctima 

la cual no puede defenderse fácilmente (Slonje y Smith, 2008; Smith y Slonje, 2010). 

Factores de riesgo y protección. Conceptualmente, los factores de riesgo “son 

condiciones o variables asociadas con una menor probabilidad de resultados positivos y una 

mayor probabilidad de resultados negativos o socialmente indeseables” (Jessor, Turbin, y 

Costa, 1998; p. 195).  Los factores de protección o factores protectores “tienen el efecto 

inverso: aumentan la probabilidad de resultados positivos y disminuyen la probabilidad de 

consecuencias negativas de la exposición al riesgo” (Jessor, Turbin, y Costa, 1998; p. 195). 

Los factores de riesgo y protección pueden analizarse desde diversas perspectivas. Una de 
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ellas es a partir del actor que genera o recibe la violencia, es decir, factores protectores y de 

riesgo para víctimas o bien para agresores; los cuales pueden variar de un actor a otro. Por 

ejemplo, la cantidad de amigos es un factor de riesgo para los agresores, pero protector para 

las víctimas de acoso escolar (Álvarez-García, García, y Núñez, 2015).  
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Capítulo 2.  

Revisión de la literatura 

1. El concepto de Acoso Escolar 

Definición 

El Acoso Escolar, Hostigamiento Escolar o Bullying fue descrito por primera vez en 

1973 por Dan Olweus en su libro Aggression in the Schools: Bullies and Whipping Boys. 

En su definición clásica, Olweus (1993, p. 9) menciona que una persona sufre acoso escolar 

cuando “es expuesto a acciones negativas por una o más personas en repetidas ocasiones a 

lo largo del tiempo, y donde se excluyen casos en los cuales dos jóvenes de igual fuerza 

física o fortaleza psicológica se agreden”. Sin bien la definición propuesta por Olweus data 

de los años 70, de forma reciente, se han realizado intentos sistemáticos y consensuados 

para brindar una definición de bullying univoca. Al respecto, destaca la propuesta de los 

Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de Estados Unidos (CDC), que en 

su informe Bullying surveillance among youths: Uniform definitions for public health and 

recommended data elements define al bullying como:  

Cualquier comportamiento agresivo indeseado realizado por otro joven o grupo de 

jóvenes que no son hermanos o parejas actuales, y que involucra un desbalance de 

poder observado o percibido y que se repite en múltiples ocasiones o es altamente 

probable que se repita. El acoso escolar puede infringir daño en la víctima 

incluyendo daño físico, psicológico, social o educativo (Gladden, Vivolo-Kantor, 

Hamburger, y Lumpkin, 2014, p. 7). 

De forma simultánea a la definición brindada por los Centros para el Control y la 

Prevención de Enfermedades de Estados Unidos, los investigadores Volk, Dane y Marini 

(2014) propusieron una definición que ha sido aceptada por algunos investigadores líderes 

en el estudio del acoso escolar (Volk, Veenstra, y Espelage, 2017). La definición propuesta 

sugiere que “El bullying es un comportamiento dirigido a una meta, que daña a otro 

individuo dentro de un contexto de desequilibrio de poder” (p. 328). Esta definición, en 

contraste a la propuesta por Olweus o el CDC, no incluye la repetición de la conducta, en el 

sentido de que Volk y sus colegas señalan que incluso una sola conducta puede tener 

consecuencias graves si la severidad de la conducta es demasiada grande. Además, 
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replantea la intencionalidad de hacer daño, ya que este componente puede ser complicado 

de valorar, y sugiere que el acoso es una conducta dirigida hacia una meta, una 

característica más sencilla de poder evaluar. Sin embargo, al igual que las definiciones 

anteriores, conserva el desbalance de poder. Esto es especialmente relevante ya que los 

investigadores de acoso escolar sugieren el desbalance de poder como un elemento 

fundamental y característico del bullying que lo diferencian de otras formas de agresión 

(Volk et al., 2017; Ybarra, Espelage, y Mitchell, 2014). 

Según las definiciones de acoso escolar anteriores, se puede destacar que el acoso 

escolar debe tener tres características esenciales para ser considerado como tal: (a) la 

agresión debe ser buscar hacer daño de forma intencional a la víctima o en términos de 

Volk, orientada a una meta (el simple juego “agresivo” no es acoso escolar, si la víctima no 

sufre una especie de daño físico o emocional, no puede ser considerado como bullying, ya 

que esta no es la finalidad del juego agresivo); (b) debe ser una relación entre pares donde 

se incluye un desbalance del poder, bien sea porque alguno de los pares es superior al otro 

en algún aspecto (como fuerza física, inteligencia, popularidad, etc.), o bien porque la 

víctima es sobrepasada en número por los agresores; y (c) las agresiones deben ser en 

forma repetida a lo largo del tiempo, por ejemplo si un alumno pierde el temperamento y 

golpea a un alumno pequeño para desquitar su frustración tampoco sería acoso escolar a 

menos que el agresor realice el acto de forma persistente (Cornell y Bandyopadhyay, 2010; 

Vivolo-Kantor et al., 2014). 

De forma reciente, otros autores han propuesto añadir dos elementos al concepto de 

bullying, cuya intención ha sido delimitar aún más el fenómeno. El primer elemento nuevo 

es la existencia de una intención por parte del agresor de causar daño potencial; y el 

segundo componente adicional señala que la víctima experimenta un daño real o percibido 

(Vivolo-Kantor et al., 2014). Con respecto al primero, retoma la propuesta de Volk de que 

no se requiere la repetición, pero si la percepción de que las conductas de acoso podrían 

repetirse en un futuro inmediato. El segundo, por su parte, considera la necesidad de que la 

víctima perciba un daño por la conducta realizada. Estos componentes característicos del 

acoso escolar han sido ampliamente aceptados por los académicos, que describen este 

fenómeno como una tipología específica de violencia y victimización entre iguales. Los 
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estudios han podido identificar que estas agresiones pueden ocurrir en al menos tres formas 

particulares: agresión física directa, agresión verbal directa y agresión indirecta (Rivers y 

Smith, 1994).  

Términos relacionados al acoso escolar 

Si bien el término “acoso escolar” ha sido bien definido por parte de las 

investigaciones que lo abordan, lo cierto es que en muchas ocasiones suele ser 

malinterpretado, confundido e incluso utilizado de forma indistinta con otros términos 

relacionados. Es común, por ejemplo, que se utilice de forma indistinta con el concepto de 

violencia escolar, victimización entre pares o el mobbing. A continuación, se describen 

algunos términos relacionados y se contrastan con el concepto de acoso escolar para 

clarificar sus diferencias. 

Cyberbullying: este término hace referencia a una forma de expresión del acoso 

escolar mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación. Así, por 

ejemplo, algunos autores definen el cyberbullying como un acto intencional y agresivo que 

se da de forma repetida a lo largo del tiempo por una o varias personas, utilizando medios 

electrónicos de contacto, en contra de una víctima la cual no puede defenderse fácilmente 

(Slonje y Smith, 2008; Smith y Slonje, 2010). Algunas investigaciones han señalado que es 

una forma especial de expresión del bullying relacional e indirecto, más que una forma 

distinta de acoso escolar (Smith y Slonje, 2010; Varjas, Henrich, y Meyers, 2009). 

Violencia escolar: la violencia escolar es un término más inclusivo que el bullying, 

ya que involucra cualquier tipo de violencia que ocurra dentro de las instalaciones de un 

plantel escolar (Eisenbraun, 2007; Furlong y Morrison, 2000; García Montañez y Ascencio 

Martínez, 2015). El término, nacido en los Estados Unidos, es un reflejo de los problemas 

de violencia ocurridos como los homicidios en masa en las escuelas, el pandillerismo o la 

portación de armas por parte de los alumnos (Furlong y Morrison, 2000). De esta forma, la 

violencia escolar puede incluir al bullying y otras formas de victimización entre pares, así 

como la victimización que ocurre entre maestros-alumnos; sin embargo, sabiendo que el 

concepto de violencia escolar incluye otros tipos de violencia diferentes al acoso escolar, 

hay que recalcar que no deben considerarse como sinónimos (García Montañez y Ascencio 

Martínez, 2015). 
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Victimización entre pares. Este concepto se ha definido como “una forma de abuso 

entre iguales en la cual un menor es el blanco frecuente de agresión por sus pares” 

(Kochenderfer y Ladd, 1996, p. 1305). Si bien esta forma de abuso no es exclusiva del 

contexto escolar, su similitud con el acoso escolar es evidente al incluir el componente de 

una agresión intencional y repetida hacia un igual. Sin embargo, las definiciones teóricas e 

incluso la evidencia empírica sustentan que la victimización entre pares y el acoso escolar 

se dan en contextos similares (Hunter, Boyle, y Warden, 2007), pero bien diferenciados, ya 

que el acoso escolar incluye el componente un desequilibrio de poder, que impide que la 

víctima pueda utilizar sus recursos para defenderse de las agresiones. Lo anterior tiene 

como resultado que el acoso escolar tenga consecuencias más graves que la victimización 

entre pares (Hunter et al., 2007). 

Mobbing. Finalmente, el mobbing es otro concepto que ha sido frecuentemente 

utilizado de forma intercambiable con el bullying. Si bien de forma inicial el estudio del 

bullying comenzó a realizarse con el nombre de mobbing en los países nórdicos (Olweus, 

2010); e incluso aún sigue refiriéndose al acoso escolar como mobbing en países como 

Suecia y Finlandia; la confusión con el término Moob en Estados Unidos provocó que se 

decidiera renombrar el concepto como bullying en sus publicaciones en inglés. Con el paso 

del tiempo el término evolucionó hasta lo que actualmente se conoce como Bullying. A 

pesar de ello, el término mobbing sigue en uso en otros países, e incluso en el ámbito 

laboral es bastantemente utilizado, haciendo referencia al acoso entre iguales que ocurre 

dentro de las organizaciones (Escartín, Arrieta, y Rodríguez, 2010). El término de mobbing 

en su acepción como acoso escolar, es mayormente utilizado en el ámbito europeo, en 

contraste, el americano ha optado por considerar a este concepto como el equivalente al 

acoso laboral e incluso utilizando de forma intercambiable con el término “bullying 

laboral” (workplace bullying). 

Ciertamente, el concepto de acoso escolar ha sido utilizado de forma indistinta con 

otros conceptos similares; sin embargo, como se explicó en párrafos previos, resulta 

evidente que el concepto está bien diferenciado de otros términos. Por ejemplo, el acoso 

escolar ciertamente es igual al término mobbing con respecto a sus componentes y origen, 

sus diferencias solo radican en el contexto en el cual se utilizan, siendo este último un 
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término reservado para países nórdicos o en el contexto laboral. Por su parte, el término 

cyberbullying o ciberacoso, no es más que una modalidad de expresión del acoso escolar, 

que potencia o agrava las consecuencias del bullying.  

 
Figura 1. El acoso escolar y su relación con otros conceptos similares (elaboración propia). 

  

Finalmente, tal como se aprecia en la Figura 1, las diferencias entre violencia 

escolar, victimización entre iguales y acoso escolar radican en el nivel de abarcamiento de 

ciertas conductas entre estudiantes. La violencia escolar es el término más amplio, donde 

puede incluirse aquellos actos de violencia que ocurre de estudiante a estudiante 

(victimización entre pares), y el acoso escolar sería aquel acto de violencia premeditada 

entre pares que tiene como característica su cronicidad y un desequilibrio de poder. 

Actores involucrados en el acoso escolar 

Entender el papel que desempeñan los diferentes actores en esta relación violenta ha 

sido determinante para el estudio del acoso escolar, por lo que a continuación se detallan 

los principales hallazgos al respecto. 

La mayoría de las investigaciones concuerdan en que los actores involucrados en el 

acoso escolar pueden ser categorizados en al menos tres grandes tipos: víctimas, agresores 

y espectadores (Hamburger, Basile, y Vivolo, 2011). Sin embargo, las investigaciones han 

señalado que los roles de los actores involucrados pueden ser más variados, incluyendo a 

víctimas, agresores o bullies, asistentes del agresor, los incitadores del agresor, los ajenos al 

Violencia 
Escolar

Victimización 
entre pares

Acoso 
Escolar
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acoso, y los defensores de las víctimas (Felix, Sharkey, Green, Furlong, y Tanigawa, 2011; 

Salmivalli, 1999).  

A continuación, se describen las categorías mencionadas y propuestas por 

Salmivalli (1999). Las víctimas, son aquellos alumnos que son repetida y sistemáticamente 

hostigados. Éstas son acosadas por parte de los bullies que son agresores activos y que 

toman la iniciativa para hostigar a la víctima. Los otros actores usualmente son testigos de 

los episodios de acoso, y a partir de su comportamiento suelen tomar una posición sobre la 

agresión. Algunos de estos estudiantes se unen con avidez a la intimidación cuando alguien 

ha iniciado y actúan como asistentes del agresor. Otros, incluso aunque no ataquen 

activamente a la víctima, ofrecen retroalimentación positiva al agresor. Por ejemplo, 

cuando ocurre el hostigamiento acuden para observar lo que ocurre, brindando una 

audiencia para el agresor, o incluso incitándolo con sus risas y gestos. Estos estudiantes, 

según Salmivalli, pueden ser llamados los reforzadores. Además, un notable número de 

estudiantes tiende a mantenerse aparte e intentan no tomar ninguna parte, estos son 

denominados como ajenos al acoso. Sin embargo, su comportamiento también puede 

reforzar al acoso, ya que incluso al no involucrarse, en cierta forma, están brindando su 

aprobación al agresor de forma silenciosa. Finalmente, hay que destacar que existen 

estudiantes cuyo comportamiento es claramente anti-acoso, ya que suelen confortar a la 

víctima, toman posición al ponerse de su lado, e intentan que los otros finalicen el acoso. 

Éstos son conocidos como los defensores de la víctima. 

Según Salmivalli (1999), solamente entre un 17 a 19% de los estudiantes toma un 

rol en favor de la víctima, a pesar de que la mayoría de los estudiantes tenga una actitud 

negativa hacia el acoso. Mientras que de un 50 a un 58% asumen un rol que incita o tolera 

el acoso. Si bien lo anterior puede resultar alarmante, lo cierto es que resulta alentador 

conocer que existen un número de estudiantes que no solo tiene una actitud anti-acoso, sino 

que adoptan conductas que intentan evitarlo; por lo que Salmivalli menciona que es un 

factor de protección importante para intervenir en el acoso escolar, proveyendo adecuado 

entrenamiento en habilidades sociales y asertividad para los defensores de las víctimas. 
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2. Tipos de Acoso Escolar 

El acoso escolar, como una forma de agresión entre pares, ha sido ampliamente 

estudiado. Desde la década de los 90 los hallazgos han permitido tener una noción sobre los 

tipos de agresiones que se pueden expresar en la dinámica del acoso escolar. De forma 

consistente, se ha señalado la existencia de al menos tres formas de acoso escolar: agresión 

física directa, agresión verbal directa, y agresión indirecta o relacional (Björkqvist et al., 

1992; Olweus, 2010; Rivers y Smith, 1994). 

Los primeros estudios sobre acoso escolar realizados en 1992 por Björkqvist, 

Lagerspetz y Kauliainen lograron identificar estos tipos de acoso a través de técnicas de 

reducción de datos como el análisis factorial. En este estudio, se encontró que la agresión 

física directa consiste conductas como causar tropiezos, tomar cosas de la víctima, patear y 

golpear, tomar venganza durante los juegos, y empujar. Por su parte, la agresión verbal 

directa en poner nombres y apodos, insultar, tratar de que la víctima parezca tonta, contar 

abusos, discutir y amenazar. Finalmente la agresión indirecta, que no necesariamente 

requiere se exprese por medios verbales, también se conoce por otros autores como 

bullying relacional (Olweus, 2010); sin embargo, ambos términos hacen referencia a 

comportamientos similares, por lo que algunos autores suelen referirse a ellos como 

agresión indirecta-relacional. Este tipo de agresión se manifiesta al decir chismes, incitar 

al rechazo de la víctima, esparcir rumores en venganza, romper contacto con la víctima y 

pretender desconocerla. 

Otra modalidad de agresión que recientemente ha sido estudiada es el ciberacoso. 

Esta forma particular de expresión del acoso escolar puede manifestarse en al menos siete 

formas bien identificadas (Smith et al., 2008): por medio de teléfonos celular, que incluye 

(a) llamadas abusivas; (b) mensajes de texto abusivos; (c) y capturar o enviar fotos y/o 

vídeos; y por medio del internet, que incluye (d) mandar o recibir correos electrónicos 

abusivos; (e) ser abusivo en salas de chat; (f) ser abusivo mediante sistemas de mensajería 

instantánea; y (g) por medio de páginas web, p. ej.: crear páginas que sean abusivas sobre 

una persona en específico.  

Si bien el cyberbullying es considerado como una modalidad del acoso debido a que 

su prevalencia es menor que el bullying cara-a-cara (Modecki, Minchin, Harbaugh, Guerra, 
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y Runions, 2014), y los estudios empíricos señalan una sobreposición entre ambos que 

sugieren la modalidad electrónica como una forma más de bullying (Waasdorp y Bradshaw, 

2015), lo cierto es que el cyberacoso tiene características particulares que el bullying cara-

a-cara no tiene (Slonje y Smith, 2008). Según Sticca y Perren (2013), se ha señalado que a 

diferencia del acoso escolar “tradicional”, la modalidad electrónica del ciberacoso 

involucra una audiencia potencialmente más amplia, ya que una vez compartido cualquier 

contenido, la viralidad del mensaje es imposible de calcular. Otra diferencia es la 

posibilidad de que las agresiones sean totalmente anónimas, situación que no sucede con el 

bullying tradicional en el que la víctima conoce plenamente a su agresor. El tiempo también 

es importante de resaltar, ya que en el acoso escolar las agresiones tienen un principio y fin 

plenamente identificados, pero en el ciberacoso, debido al formato de transmisión del 

mensaje, su temporalidad es potencialmente infinita. Finalmente, la supervisión es otro 

factor diferenciador, ya que en el acoso tradicional puede reducirse las agresiones al 

implementar una mayor supervisión de lugares donde se presentan los abusos, pero en el 

cyberbullying esto es prácticamente imposible, ya que no ocurre solamente en la escuela o 

la casa.  

3. Prevalencia del acoso escolar 

Los estudios sobre acoso escolar que han surgido en las décadas anteriores han 

permitido conocer la prevalencia de este fenómeno en diferentes contextos, culturas y 

niveles educativos. La mayoría de los estudios intenta explorar la prevalencia tanto para 

víctimas como para los agresores; sin embargo, este último grupo no se ha podido estimar 

en todas las poblaciones. En Inglaterra se estimó que la prevalencia del acoso escolar en 

alumnos de bachillerato es de 7.9% para las víctimas y 1.9% para los agresores (West, 

2015). En Latinoamérica destacan los estudios realizados en Brasil, donde se ha podido 

estimar para alumnos de primaria una prevalencia de 10.2% para víctimas y 7.1% para 

agresores (Rech, Halpern, Tedesco, y Santos, 2013). Otros estudios latinoamericanos 

únicamente han reportado prevalencias para víctimas, como el caso de Colombia donde se 

reporta un 20.3% en alumnos de secundaria (Cassiani-Miranda, Gómez-Alhach, Cubides-

Munévar, y Hernández-Carrillo, 2014). 
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Tabla 1.  

Prevalencia del acoso escolar tradicional o ciberacoso para víctimas y agresores (Fuente: 

Adaptado de Modecki et al., 2014). 

Tipo Prevalencia (%) 
Intervalo de Confianza (95%) 

Inferior  Superior 

Victimización     

Tradicional 36.0 35.8  36.2 

Electrónica 15.2 15.1  15.4 

Agresión     

Tradicional 34.5 34.3  34.8 

Electrónica 15.5 15.3  15.7 

 

Finalmente, el estudio de Modecki, Minchin, Harbaugh, Guerra y Runions (2014) 

requiere una mención especial. Modecki y sus colaboradores realizaron un estudio meta-

analítico de 80 investigaciones sobre la prevalencia del acoso escolar tanto en su expresión 

cara-a-cara como en su modalidad electrónica, abarcando tanto a víctimas como agresores. 

Tal como se puede apreciar en la Tabla 1, la prevalencia de acoso escolar reportada es 

alrededor del 36% en su forma tradicional para las víctimas, y de un 34.5% para los 

agresores. Por otra parte, en su modalidad electrónica se reportan prevalencias similares 

tanto para agresores como para víctimas, con una prevalencia aproximada del 15% en los 

estudios analizados. 

El estudio llevado a cabo por Modecki y sus colaboradores también aportó 

información trascendental sobre los factores que pueden afectar la estimación de la 

prevalencia del acoso escolar. Por ejemplo, utilizar una definición con una clara mención 

de los tres componentes del acoso escolar aumenta la tasa de prevalencia tanto para el 

bullying tradicional como para el cyberbullying, aunque su efecto es más marcado en el 

acoso cara-a-cara. Sin embargo, cuando se usa la palabra “bully” para describir las 

situaciones de violencia, disminuye la prevalencia estimada para los agresores. De lo 

anterior, resulta importante a considerar el método de medición para cualquier estudio cuyo 

propósito sea la estimación de la prevalencia del acoso escolar; ya que ciertamente el 

método y forma de evaluación impactará en el diagnóstico obtenido. 
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4. Consecuencias del acoso escolar 

Otro aspecto que considerar sobre el acoso escolar, y que sin duda justifican la 

necesidad de su entendimiento y prevención, son sus consecuencias. Las repercusiones del 

bullying pueden ser variadas y pueden ir desde problemas escolares hasta el suicidio 

(Brank, Hoetger, y Hazen, 2012).  

En el aspecto académico se ha visto que las víctimas de acoso escolar presentan 

formas de afrontamiento cuya principal característica es evitar acudir a clases, 

principalmente con la finalidad de evitar el acoso constante o al propio agresor (Brank 

et al., 2012; Juvonen y Graham, 2014). Incluso algunas investigaciones sugieren el 

desarrollo de fobia a la escuela (Bernstein y Watson, 1997; Castillo Rocha y Pacheco 

Espejel, 2008). Se argumenta que esto se debe a la crisis y estrés que sufre la víctima al no 

poder enfrentar el problema con sus propios recursos. Este tipo de afrontamiento evitativo 

se ha señalado como perjudicial a largo plazo; sin embargo, continúa siendo una de las 

formas más usuales de afrontar el acoso por parte de las víctimas (Newman, Holden, y 

Delville, 2011). Posiblemente todo lo anterior proporciona una explicación sobre hallazgos 

que relacionan el acoso escolar como uno de los factores que predicen el abandono escolar 

(Townsend, Flisher, Chikobvu, Lombard, y King, 2008). 

También se ha encontrado que el acoso escolar se relaciona de forma negativa con 

el desempeño académico de los estudiantes (Juvonen, Wang, y Espinoza, 2011), 

encontrándose que el sufrir acoso escolar puede explicar una disminución de hasta 1.5 

puntos de la calificación de los alumnos (Juvonen et al., 2011; Shetgiri, Espelage, y Carroll, 

2015). Esto posiblemente se deba a que las experiencias de victimización impactan de 

forma negativa en el clima y satisfacción que se tiene con la escuela, pues se ha visto que 

aquellos estudiantes que sufren la victimización, también se sienten menos satisfechos con 

la escuela y con las autoridades escolares (Álvarez-García et al., 2015; Juvonen, Espinoza, 

y Knifsend, 2012; Wang et al., 2014). 

Con respecto a los efectos del acoso escolar en la salud mental, varios estudios han 

señalado la relación entre el acoso escolar y varios trastornos. Se ha determinado que las 

víctimas de acoso escolar son más propensas a exhibir síntomas de problemas somáticos o 

de salud como dolores de cabeza, dolor abdominal, problemas para dormir, pérdida del 
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apetito y enuresis (Gini y Pozzoli, 2009, 2013). Por ejemplo, existe evidencia que asocia el 

bullying con los problemas para dormir, demostrando que tanto quienes sufren de bullying 

como quienes lo realizan, tienen patrones de sueño diferentes de aquellos quienes no sufren 

o realizan bullying (Hunter, Durkin, Boyle, Booth, y Rasmussen, 2014; Kubiszewski, 

Fontaine, Potard, y Gimenes, 2014), tienen una peor calidad del sueño (Zhou et al., 2015), y 

las víctimas muestran un mayor riesgo a presentar pesadillas y terrores nocturnos (Wolke y 

Lereya, 2014). 

Aquellos niños y jóvenes que sufren acoso de igual forma presentan problemas de 

ansiedad y depresión (Holt et al., 2014). En general, los resultados de éstas investigaciones 

señalan que aquellos que sufren victimización tienen un mayor riesgo de presentar 

depresión debido a malas estrategias de afrontamiento (Undheim, Wallander, y Sund, 

2016), e incluso tienen mayores probabilidades de presentar depresión clínica en la vida 

adulta (Bowes, Joinson, Wolke, y Lewis, 2015). Cabe recalcar que esto última está 

altamente relacionada con la ideación suicida y el suicidio, siendo una variable que se ha 

visto modera la relación entre acoso escolar y la probabilidad del suicidio (Bauman et al., 

2013; Klomek et al., 2011; Schneider, O’Donnell, Stueve, y Coulter, 2012), es por ello que 

se considera fundamental la depresión y la victimización como un factor de riesgo para el 

suicidio (Kodish et al., 2016). 

Finalmente, también se ha visto que el acoso escolar se relaciona ampliamente con 

el uso de sustancias (Ttofi, Farrington, Lösel, Crago, y Theodorakis, 2016), tanto por parte 

de la víctima como del agresor (Alikasifoglu et al., 2007; Gruber y Fineran, 2007). Alguna 

de las sustancias que se han podido relacionar con el acoso escolar son el consumo de 

cigarros, marihuana y drogas prescritas en las víctimas y agresores, incluyendo al alcohol 

en estos últimos (Bradshaw, Waasdorp, Goldweber, y Johnson, 2013).  

Es por todo lo anterior que en años recientes se ha visto una urgencia por generar 

una legislación que permita prevenir e intervenir los casos de acoso escolar, que van desde 

declaraciones internacionales hasta leyes locales cuya finalidad siempre es la misma: una 

vida libre de violencia. 
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5. Legislación y normatividad sobre el bullying 

Según el marco normativo realizado por el Centro de Estudios para el Adelanto de 

las Mujeres y la Equidad de Género (CEAMEG) de la Cámara de Diputados de México 

(2013), los instrumentos jurídicos internacionales que respalda la prevención y atención del 

acoso escolar se basan en proporcionar un ambiente seguro y una cultura de paz tanto a 

niños como niñas, así como eliminar cualquier estereotipo asociado al género; con la 

finalidad de ayudar a que los niños y niñas tengan un mejor desarrollo integral. En estos se 

abordan instrumentos como la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), la 

Convención sobre los Derechos del Niño; y los Objetivos de Desarrollo del Milenio de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

A nivel nacional también destacan otros instrumentos de gran importancia, como la 

Constitución, ya que señala que la educación que imparta el Estado está obligada a 

desarrollar de forma armoniosa todas las facultades de los seres humanos, la justicia y la 

mejor convivencia. Además, de la misma constitución nace la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, la cual menciona que se considera como discriminatorio entre 

otras cosas: 

… ofender, ridiculizar o promover la violencia en los supuestos a que se refiere el 

artículo 4° de la Ley a través de mensajes, imágenes en los medios de 

comunicación; obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento 

y desarrollo saludable, especialmente de las niñas y los niños, así como incitar al 

odio, la violencia, rechazo, burla, difamación, injuria, persecución o la inclusión 

(Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, 2013, 

p. 25). 

La Ley General de Educación también puede ser utilizada para enmarcar las 

problemáticas de acoso escolar, ya que en su artículo 7°, fracción VI señala que se debe: 

Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los 

individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia 

en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos 
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Humanos y el respeto de los mismos (Centro de Estudios para el Adelanto de las 

Mujeres y la Equidad de Género, 2013, p. 25). 

Sin embargo, la problemática del acoso escolar ha provocado que los instrumentos 

anteriores sean insuficientes y muchos estados se han visto en la necesidad de legislar 

alguna normatividad exclusiva para prevenir y erradicar el acoso escolar (Vega Báez, 

2007). Según el marco realizado y difundido por la CEAMEG (2013), los estados que 

tienen una ley que de manera concreta hace mención del acoso escolar u otro término 

semejante son solamente 20: Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Chihuahua, Ciudad 

de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, 

Nayarit, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tamaulipas, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas. De estos, solo la mitad contempla alguna forma de sanción. 

A nivel local, en el Estado de Yucatán, se cuenta con la “Ley para la Prevención, 

Combate y Erradicación de la Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán” 

(2012). Si bien, el nombre hace referencia a la Violencia escolar, lo cierto es que en las 

definiciones que brinda la ley, se definen claramente los componentes y elementos del 

acoso escolar. Además, nuestra ley contempla sanciones para los agresores y lineamientos 

para manejar los conflictos que sucedan como parte de la dinámica del acoso escolar. Hay 

que hacer énfasis también en que la Ley entre sus diversas estrategias plantea dos 

especialmente llamativas:1) el diagnóstico periódico del acoso escolar en los planteles 

educativos (Artículo 10, incisos IV y V); y 2) la implementación de programas y 

mecanismos que permitan prevenir y atender este fenómeno (Artículo 10, incisos XIII, XVI 

y XVII).  

Los instrumentos anteriores, tanto internacionales, nacionales o locales dejan de 

manifiesto la complejidad e impacto que tiene el acoso escolar. De tal forma que resulta 

indispensable la normatividad de este fenómeno para poder impedir sus efectos dañinos en 

la vida de las personas que afecta. Los cierto es que un paso importante para ello es realizar 

un adecuado diagnóstico que permita la identificación oportuna del fenómeno; ya que una 

buena intervención tiene que ser precedida por un buen diagnóstico o evaluación (Crothers 

y Levinson, 2004). A continuación, se aborda el complejo campo de la medición y 

evaluación del acoso escolar. 
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6. Medición del acoso escolar 

Existen diversas formas de medición del acoso escolar, todas ellas con diferentes 

ventajas y desventajas, así como objetivos diversos, entre las que destacan las 

observaciones, las evaluaciones por maestros, las nominaciones por pares y las encuestas y 

autoinformes (Cornell y Bandyopadhyay, 2010; Crothers y Levinson, 2004). A 

continuación, se describen las técnicas anteriores. 

Observaciones 

Las observaciones como un método de medición del bullying han sido ampliamente 

utilizadas. Según Crothers y Levinson (2004) en esta modalidad destacan dos formas de 

medición: la observación estructurada y la no estructurada. En las observaciones no 

estructuradas el observador selecciona un lugar y momento en el cual es probable que 

ocurra el acoso. Se pueden evaluar aspectos del acoso escolar como estatus social, 

aislamiento y exclusión social. Por su parte, las observaciones estructuradas pueden 

centrarse en describir y comparar la frecuencia, duración y naturaleza del acoso directo, 

indirecto, físico y verbal.  

Las observaciones proveen un registro objetivo de las interacciones que tienen los 

niños; sin embargo, el acoso escolar que observan los evaluadores suelen ser expresiones 

públicas y hasta cierto punto "socialmente esperadas"; ya que muchos de los tipos de acoso 

escolar que ocurren son encubiertos, u ocurren en lugares donde los observadores no 

pueden acceder (como vestidores, baños, etc.). Por su parte estas técnicas suelen ser 

baratas, ya que no requiere muchos recursos; sin embargo, se ha visto que no son útiles para 

identificar prevalencias, o bien los resultados no son consistentes con el tiempo. También 

se ha encontrado que los métodos de observación son los menos confiables, porque suelen 

correlacionarse únicamente con las nominaciones entre pares, pero no con auto-reportes u 

otras formas de evaluación (Cornell y Bandyopadhyay, 2010). Adicionalmente, las 

observaciones conllevan algunas limitaciones que pueden ser complicadas desde el punto 

de vista ético, ya que si el observador atestigua una situación de bullying, se enfrenta al 

dilema ético de intervenir para evitar un acto que pueda causar daño a la víctima o bien 

permitir que el acoso suceda para observar su dinámica (Felix et al., 2011). 
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Valoración de maestros 

Según Crothers y Levinson (2004), en esta forma de medición a los maestros se les 

proporciona una lista con los nombres de sus alumnos para que identifiquen quiénes son 

agresores y víctimas; o bien se les pide que emparejen a los alumnos con ciertos términos 

descriptivos de comportamientos de acoso. Si bien se ha visto que es un método que suele 

ser bastante confiable, suele subestimar la prevalencia del acoso escolar, posiblemente 

debido a que los profesores sólo observan una parte del comportamiento de los alumnos en 

el salón de clases. Además, se ha mencionado que suele estar influenciado por los sesgos de 

los maestros, y que muchas veces suelen confundirse ciertos tipos de victimización entre 

pares con el acoso escolar. A pesar de lo anterior, las valoraciones hechas por maestros son 

uno de los métodos más rápidos de obtener, ya que solo se requiere la opinión de un 

profesor y puede evaluar varios alumnos en una sola vez. 

Nominaciones entre pares (métodos sociométricos) 

Los métodos sociométricos consisten en que los estudiantes nombran a otros 

compañeros que suelen ser agresores o bien que suelen victimizar (Marín-Martínez y Reidl-

Martinez, 2011). Este tipo de mediciones son ideales cuando se planea trabajar e intervenir 

con clases completas; sin embargo, no son útiles cuando el trabajo involucra a toda la 

escuela, ya que suelen delimitarse a que los alumnos nominen únicamente a sus 

compañeros de clases y no a compañeros de otros grados o grupos (Olweus, 2010).  

Adicionalmente se ha visto que estos métodos tienen una buena confiabilidad entre 

aplicaciones, ya que los resultados suelen ser consistentes (Crothers y Levinson, 2004; 

Olweus, 2010); sin embargo, no son útiles para establecer prevalencia o medir el cambio en 

el tiempo (incidencia) debido a que suelen estar enfocados en el contexto de un solo grupo 

y es dependiente del número de estudiantes de éste. También se ha mencionado que suelen 

medir “reputación”, por lo que no son recomendables para evaluar el efecto de programas 

de intervención; ya que las reputaciones suelen perdurar en el tiempo, y usualmente no son 

el objetivo de los programas de intervención de acoso escolar (Olweus, 2010).  

Finalmente, otra de las limitaciones de la nominación de pares es la necesidad de la 

participación de todo el grupo. Un solo sujeto que se niegue a participar puede afectar el 

estado sociométrico y la validez de las puntuaciones del grupo, situación que se dificulta 
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cuando algún o algunos de los padres no firma el consentimiento informado o se niega a 

que su hijo(a) participe en la evaluación (Felix et al., 2011). 

Cuestionarios y escalas auto-informadas 

Los auto reportes consisten en preguntar a los participantes sobre conflictos de 

acoso que han experimentado (Crothers y Levinson, 2004). Es quizás uno de los métodos 

más eficientes y utilizados para evaluar el acoso escolar; sin embargo, al igual que los 

métodos anteriores, también tiene una serie de ventajas y desventajas que deben 

considerarse antes de ser utilizado. Por ejemplo, algunos autores mencionan que las escalas 

de auto reporte dependen enormemente de la percepción de los estudiantes y de su 

entendimiento de las preguntas (Cornell y Bandyopadhyay, 2010). Los métodos de auto-

reporte, a diferencia de otros métodos, permiten la estimación de prevalencia e incidencia 

del acoso escolar, la cual es información que usualmente los educadores y creadores de 

políticas públicas necesitan (Felix et al., 2011; Olweus, 2010). Adicionalmente, son 

especialmente efectivos para evaluar el bullying indirecto-relacional, un tipo de acoso que 

es difícil de evaluar por medio de observaciones o nominación entre pares (Felix et al., 

2011). Sin embargo, un problema muy importante es que no todos los instrumentos toman 

en cuenta los tres componentes de acoso escolar en la construcción de las escalas o 

cuestionarios (Cornell y Bandyopadhyay, 2010). 

Los estudios con reportes auto-informados suelen dividirse en dos categorías: 

aquellos que brindan una definición del acoso escolar, conocida como estrategia de auto-

reporte basada en definición; y aquellos que operacionalizan en sus reactivos la definición 

del acoso escolar mediante la ejemplificación de comportamientos, estrategia conocida 

como auto-reporte basado en conductas (Felix et al., 2011; Vivolo-Kantor et al., 2014). La 

idea de brindar una definición de acoso escolar en las estrategias basadas en definiciones 

reside en la importancia de medir únicamente el concepto de acoso escolar más que otros 

tipos de violencia escolar o victimización entre pares; al brindar una definición se presume 

que los informantes basen sus respuestas en el concepto adecuado de acoso escolar (Felix 

et al., 2011). Sin embargo, las investigaciones sugieren que, a pesar de proveer una 

definición sobre acoso escolar en los cuestionarios, los informantes o encuestados solo 

consideran esta información en las primeras preguntas, y posteriormente suelen utilizar su 
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concepción personal sobre acoso escolar para responder las siguientes (Smith, Cowie, 

Olafsson, y Liefooghe, 2002). Además, el proveer una definición suele afectar el cálculo de 

la prevalencia, especialmente si la definición utiliza el término “bullying”, ya que se ha 

visto que disminuye el porcentaje de personas que admite ser perpetradores de violencia 

(Modecki et al., 2014). 

Con respecto a los métodos basados en conductas, la mayoría de estos métodos 

olvida incluir el componente del desbalance de poder que requiere el concepto de acoso 

escolar (Felix et al., 2011); sin embargo, algunos estudios sugieren que este componente es 

de suma importancia, pues es esencial para diferencia el acoso escolar de otras formas de 

violencia (Olweus, 2010; Ybarra et al., 2014). A pesar de estas limitaciones entre los 

métodos que ofrecen una definición y los que no, las ventajas de los métodos de auto-

reporte siguen siendo varias: son fáciles de realizar, tanto en condiciones reales como de 

laboratorio, pueden evaluar distintas formas de acoso escolar, incluso aquellas que son 

complicadas de evaluar por medio de observaciones; se puede evaluar la percepción de un 

desbalance de poder desde el enfoque de la víctima; y toma en cuenta la percepción de la 

víctima, situación crítica ya que es útil para entender la intencionalidad y el impacto 

percibido de las agresiones (Felix et al., 2011). 

Mejores instrumentos en la actualidad 

En una revisión sistemática llevada a cabo por Vivolo-Kantor y sus colegas (2014), 

se encontró que de 41 instrumentos identificados que miden acoso escolar, solamente seis 

de ellos miden los tres elementos esenciales del acoso escolar, y los dos componentes 

adicionales sugeridos de forma reciente (Ver Tabla 2). 

De los instrumentos anteriores destacan cuatro en particular: el Reynolds Bully-

Victimization Scale for School, debido a que, sin la necesidad de presentar una definición, 

logra obtener una alta confiabilidad y consistencia interna; el Olweus Bully/Victim 

Questionnaire, que igualmente presentan una buena consistencia interna, además de ser el 

instrumento más utilizado para evaluar el acoso escolar; el Swearer Bully Survey pues es 

muy similar al Olweus y ampliamente utilizado en la investigación; y por último, el 

California Bullying Vicitmization Scale, ya que al igual que el Reynolds, mide el acoso 

escolar sin la necesidad de brindar una definición, pero adicionalmente lo realiza utilizando 
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una cantidad menor de reactivos. Ciertamente se recomienda para un estudio adecuado del 

acoso escolar utilizar alguno de estos instrumentos, debido a sus bondades: buenos criterios 

de validez y confiabilidad, e inclusión de todos los elementos del concepto de bullying. 

 

Tabla 2.  

Instrumentos de evaluación de bullying que consideran los cinco componentes propuestos 

según Vivolo-Kantor et al. (2014). 

Instrumento Autores 
No. 

Ítems 
Confiabilidad 

Uso de 

Definición 

California Bullying 

Victimization Scale 

Felix et al. 

(2010) 

12 k=0.71 No 

Olweus Bully/Victim 

Questionnaire 

Solberg y 

Olweus (2003) 

36 Victimización=0.88 

Agresión=0.87 

Si 

Reactive-Proactive 

Agression 

Questionnaire 

Raine et al. 

(2004) 

23 α=0.90 No 

Reynolds Bully-

Victimization Scale for 

Schools 

Peters y Bain 

(2011) 

46 α=0.93 

Test-retest=0.81 

No 

School Climate and 

Bullying Scale 

McConville y 

Cornell (2003) 

59 α=0.75 Si 

The Swearer Bully 

Survey 

Swearer y Cary 

(2003) 

31 α=0.85 Si 

 

El California Bully Victimization Scale 

El California Bullying Victimization Scale (CBVS) fue desarrollado en la 

Universidad de California, en Santa Bárbara por los autores Felix, Sharkey, Grief, Furlong 

y Tanigawa en 2011 con la finalidad de brindar una medida de autoreporte que evalúe 

diferentes modalidades de bullying, que puedan ser distinguidas del concepto de 

victimización por pares sin la necesidad de brindar una definición a los participantes. De 

igual forma, el instrumento evita el uso del término “bullying” en los reactivos, bajo el 

supuesto de que al ser un término emocionalmente cargado puede influir en el reporte o no 

de las conductas de acoso escolar (Modecki et al., 2014). 
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El instrumento evalúa los tres componentes del acoso escolar. La intencionalidad de 

hacer daño se contempla en la formulación de los reactivos al incluir esta intencionalidad 

en cada oración (p. ej.: ¿Han esparcido chismes o rumores sobre ti de forma cruel y 

dañina?). Por su parte la cronicidad del acoso se evalua en la escala de respuesta, donde se 

brinda al estudiante cinco opciones: 1=No durante el mes pasado; 2=Una vez el mes 

pasado; 3=2 o 3 veces el mes pasado; 4=Una vez a la semana; 5=Muchas veces a la 

semana. Finalmente, el desbalance del poder es evaluado de forma similar a como lo aborda 

el Swearer Bully Survey (2011), donde al estudiante se le pide compararse con su agresor 

en una serie de aspectos relevantes (como fuerza, tamaño, inteligencia), y responder si se 

considera mayor, igual o menor que su agresor en estos aspectos. Finalmente, hay que 

recalcar que el instrumento fue diseñado para brindar un diagnóstico rápido con el menos 

número de preguntas (30) que permita identificar a los alumnos que sufren acoso escolar. 

El CBVS permite concluir tres posibles resultados para los alumnos: no 

victimizado; victimizado por pares, víctima de acoso escolar. En el primer caso 

corresponde a los alumnos que respondieron no haber experimentado durante el mes pasado 

ningún tipo de agresión cuestionado. En el segundo caso, se considera aquellos que 

recibieron al menos una vez el mes pasado y que no manifiesta algún tipo de desbalance de 

poder. Y el tercero, corresponde responder que experimenta al menos algún tipo de 

agresión de 2 a 3 veces al mes o superior; y que manifiesta al menos un tipo de desbalance 

de poder con su agresor. Este punto de corte de 2 a 3 veces al mes o superior es utilizado 

por otras pruebas como el Olweus Bully/Victim Questionnaire (Felix et al., 2011; Olweus, 

2010), por lo que se considera como un estándar internacional, y se encuentra validado por 

medio de estudios empíricos (Solberg y Olweus, 2003). Finalmente, la presencia de al 

menos un tipo de desbalance de poder se considera como necesario para poder ser 

considerado como acoso escolar y no otra forma de agresión (Volk et al., 2017; Ybarra 

et al., 2014). 

Según el estudio original (Felix et al., 2011), el CBVS fue implementado 

inicialmente en dos estudios y con grupos de enfoque para analizar posibles mejoras del 

instrumento. En su segunda versión se incluyó un reactivo que evalúa acoso sexual 

considerado como importante de explorar en niveles educativos de secundaria hasta 
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bachillerato. Los estudios de validación señalaron que existe confiabilidad test-retest, con 

coeficientes de Kappa que van de .46 a .64 para la presencia de los diferentes tipos de 

agresión; y con una tasa de concordancia del 89.6% entre aplicaciones. La validez 

concurrente se evalúo con el Swearer Bully Survey, con una tasa de concordancia 

estadísticamente significativa del 84.5% entre los dos instrumentos. Finalmente, la validez 

predictiva se evaluó con el diagnóstico brindado por el CBVS y su asociación prospectiva 

con otras escalas como satisfacción en la vida, apego escolar y la escala de esperanza en 

niños, señalando una relación significativa entre el diagnóstico de acoso escolar previo, y 

una posterior disminución de la satisfacción con la vida, apego escolar y las puntuaciones 

de la escala de esperanza para niños.  

Los resultados anteriores ponen de manifiesto la pertinencia de este instrumento por 

varias razones: 1) evalúa los tres elementos que componen al acoso escolar; 2) es rápido y 

fácil de aplicar; 3) no necesita criterios normativos dado que se basa en criterios 

internacionalmente aceptados para el diagnóstico del acoso escolar; 4) evalúa agresión 

sexual, que típicamente no es evaluado en otras escalas y que resulta especialmente 

relevante para niveles educativos superiores; 5) provee resultados adecuados de 

confiabilidad; 6) provee niveles adecuados de validez con otros criterios externos y con 

variables relacionadas al acoso escolar. 

Conclusiones acerca de la medición del acoso escolar 

Sin embargo, también hay que mencionar que la medición del acoso escolar, 

especialmente cuando es con finalidades de planificar y llevar a cabo un plan de prevención 

e intervención, no puede realizarse únicamente a partir de una sola medición. Se 

recomienda ampliamente utilizar diversos métodos que permitan la evaluación de este 

fenómeno. Por ejemplo, las investigaciones señalan que tanto los métodos de nominación 

por pares como los reportes auto-informados aportan medidas complementarias. Utilizando 

modelos predictivos se ha visto que al incluir las puntuaciones de los dos métodos, los 

resultados provistos por ambos, hacen aportaciones significativas e independientes para 

predecir la agresión (Cornell y Bandyopadhyay, 2010). Adicionalmente, resulta importante 

no solo conocer el acoso escolar, sino también aquellas variables que están asociadas el 

bullying, y que de alguna forma pueden aportar información para prevenir, intervenir y 
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predecir el acoso escolar. A continuación, se hace mención de aquellos factores que las 

investigaciones han encontrado como asociados de forma consistente con el acoso escolar. 

7. Factores de riesgo del Acoso Escolar 

El estudio del acoso escolar ha aumentado a grandes pasos (Dibomicucci Brazil 

et al., 2015). Esto ha permitido que se hayan podido identificar de forma consistente ciertas 

variables que están asociadas al acoso escolar, y que pueden ayudar a crear instrumentos 

para su predicción. El gran número de estudios sobre el tema han permitido la propuesta de 

marcos interpretativos que ayuden a entender mejor el fenómeno del acoso escolar. Uno de 

los marcos interpretativos más ampliamente aceptados es la adaptación del modelo 

ecológico propuesto por Uri Brofenbrenner (Barboza et al., 2009; Espelage y Swearer, 

2010). 

El modelo ecológico de Brofenbrenner (1977) hace énfasis en entender la ecología 

del desarrollo humano como “el estudio científico y continuo de la acomodación mutua, a 

lo largo de la vida, entre el crecimiento del organismo humano y los cambios ambientales 

inmediatos donde vive” (p. 514). Este modelo asume que la estimulación entre el desarrollo 

del lenguaje, cognición, competencia social e integridad física, los niños también se 

adaptan a su ambiente físico y social inmediato (Swearer y Doll, 2001). Desde esta 

perspectiva, el desarrollo de conductas antisociales y la inhibición de las actitudes 

prosociales no reside únicamente en el individuo o el ambiente, sino más bien en una 

interacción entre ambos. Lo cierto es que este modelo se ha planteado como un enfoque útil 

para atender otros problemas de salud pública como el uso de tabaco o la obesidad infantil 

(Dresler-Hawke y Whitehead, 2009); y su extrapolación para abordar el tema del acoso 

escolar ha sido respaldada por estudios empíricos que señalan consistentemente que 

aquellos individuos involucrados en situaciones de acoso escolar también experimentan 

problemas en múltiples áreas como en la familia, grupo de pares, escuela, vecindario o 

comunidad (Hong y Espelage, 2012). 

Desde esta perspectiva, Brofenbrenner (1977) propuso cuatro niveles de análisis 

para entender la compleja interacción entre el ambiente y los individuos: 1) microsistema; 

2) mesosistema; 3) exosistema; y 4) macrosistema. El microsistema se considera el nivel de 

relación que se da entre el individuo y el contexto inmediato donde se desenvuelve. El 
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mesosistema comprende las interrelaciones entre los individuos y los contextos donde se 

desarrollan en algún punto de sus vidas. Una extensión de este último es el exosistema, que 

si bien no comprende contextos donde se desarrolla el individuo, abarca estructuras sociales 

que impregnan e influyen en el mesosistema. Finalmente, el macrosistema, que se 

diferencia de los anteriores debido a que no se refiere a contextos o ambientes que afectan 

al individuo, sino prototipos generales como la cultura y subculturas. A partir de lo anterior, 

las propuestas metodológicas que extrapolan el modelo ecológico al estudio y atención del 

acoso escolar sugieren la identificación de cuatro grandes agrupaciones de factores de 

riesgo asociados al acoso escolar: individuales, escolares, familiares y comunitarios 

(Álvarez-García et al., 2015). A continuación, se describen los principales factores de 

riesgo estudiados en cada nivel: 

Factores de riesgo individuales 

Entre los factores de riesgo individuales se encuentra el sexo. Según numerosos 

estudios, es más probable que un hombre sea perpetrador de acoso escolar que una mujer 

(Álvarez-García et al., 2015; Björkqvist et al., 1992; Farrington y Baldry, 2010). De igual 

forma la edad es una variable ampliamente estudiada y relacionada con el acoso escolar. 

Conforme los niños van llegando a la adolescencia, aumenta el uso de violencia física, pero 

conforme van alcanzando la madurez, ésta disminuye (Álvarez-García et al., 2015; 

Björkqvist et al., 1992; Farrington y Baldry, 2010; Juvonen y Graham, 2014). Ser un 

alumno diferente también está asociado a ser víctima de bullying, tales como ser de otra 

etnia o inmigrantes (Álvarez-García et al., 2015; Jimerson, Swearer, y Espelage, 2010), o 

incluso la orientación sexual (Espelage, Aragon, Birkett, y Koenig, 2008), las cuales son 

condiciones que aumentan la probabilidades de ser víctimas de acoso escolar.  

La empatía y la agresividad también juegan un papel importante en el bullying. Se 

ha visto que los alumnos que no son empáticos, son impulsivos y agresivos, son más 

propensos a ser agresores de sus compañeros (Gini, Albiero, Benelli, y Altoè, 2007; Jolliffe 

y Farrington, 2006b; Mitsopoulou y Giovazolias, 2015; Muñoz, Qualter, y Padgett, 2011). 

En particular, se ha encontrado que la empatía afectiva está asociada de forma negativa con 

la agresión, mientras que la empatía cognitiva se asocia negativamente con la victimización 

(van Noorden, Haselager, Cillessen, y Bukowski, 2014). 
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Finalmente, también se ha visto que las actitudes pro-criminales o pensamientos que 

apoyan y justifican la conducta antisocial se relacionan con el acoso escolar, 

específicamente al incrementar la probabilidades de que los agresores expresen conductas 

agresivas (Álvarez-García et al., 2015; Banse, Koppehele-Gossel, Kistemaker, Werner, y 

Schmidt, 2013). 

Factores de riesgo escolares 

Entre los factores de riesgo asociados a la escuela se encuentra el bajo desempeño 

académico. Se ha visto que los alumnos que tienen un bajo desempeño en la escuela son 

más propensos a ser agresores (Álvarez-García et al., 2015; Bradshaw et al., 2013). La 

popularidad y el número de amigos que tienen los jóvenes también es una variable 

importante, pues se ha visto que los chicos populares son más propensos a ser agresores 

(Cook, Williams, Guerra, Kim, y Sadek, 2010; de Bruyn, Cillessen, y Wissink, 2009; 

Farrington y Baldry, 2010; Witvliet et al., 2010). El tamaño y disposición del salón resulta 

ser una variable que arroja resultados inconclusos y contradictorios en la mayoría de las 

revisiones sobre el tema (Álvarez-García et al., 2015; Machado Azeredo, Madalena 

Rinaldi, Leite de Moraes, Bertazzi Levy, y Rossi Menezes, 2015). 

Por su parte, la calidad de relación que se tiene con el maestro también es muy 

relevante. Algunas investigaciones han señalado que los alumnos que reportan actos de 

acoso escolar son aquellos que tienen una buena relación con su profesor, y que éste 

responde adecuadamente ante sus avisos (Álvarez-García et al., 2015; Konishi, Hymel, 

Zumbo, y Li, 2010; Novick y Isaacs, 2010). De igual forma, la presencia de reglas bien 

definidas y estructuradas ayudan a que sea menos propenso que se presente el acoso 

escolar, o bien que éste disminuya (Gregory et al., 2010). Finalmente, la satisfacción con la 

escuela/clase y el involucramiento con la clase también resulta un predictor de bullying, 

pues se ha observado que es un factor de protección que disminuye la probabilidad de casos 

de acoso escolar (Álvarez-García et al., 2015; Cook et al., 2010). 

Factores de riesgo familiares 

Los factores de riesgo del acoso escolar que están asociados con la familia son 

principalmente los estilos de crianza y la violencia familiar. Se ha visto que los niños que 

tienen padres que les brindan apoyo y suficiente control son menos propensos a ser 
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agresores (Álvarez-García et al., 2015; Hoeve et al., 2009). Por su parte, se ha encontrado 

que los agresores tienen una mayor probabilidad de provenir de familias con violencia 

familiar, por lo que este tipo de violencia ha sido un factor consistentemente asociado con 

el acoso escolar por parte de los agresores (Baldry, 2003; Espelage, Low, Rao, Hong, y 

Little, 2014; Hemphill et al., 2012). Sin embargo, a pesar de que la influencia familiar ha 

sido un factor consistentemente relacionado con el acoso escolar, lo cierto es que otros 

estudios han reportado que su efecto suele ser pequeño (Cook et al., 2010). 

Factores de riesgo comunitarios 

Por su parte, los factores de riesgo asociados a la comunidad son diversos; sin 

embargo, el tipo de vecindario, o el uso de entretenimiento y medios masivos de 

comunicación no han tenido resultados consistentes (Álvarez-García et al., 2015). Por su 

parte, un factor que ha sido asociado de forma plena con el acoso escolar es el tener amigos 

agresores, que tienen conductas antisociales, o pertenecer a pandillas (Bradshaw et al., 

2013; Low y Espelage, 2014; Pepler, Jiang, Craig, y Connolly, 2008; Volk, Craig, Boyce, y 

King, 2006), esto posiblemente se deba a que los pares con conductas antisociales suelen 

tener más actitudes y pensamientos pro-criminales que pueden favorecer la expresión de 

conductas violentas (Banse et al., 2013).  

Finalmente, otro factor que ha sido asociado al acoso escolar como un factor de 

riesgo es el nivel socioeconómico. Si bien su efecto ha resultado significativo para explicar 

el acoso escolar, el peso de éste resulta más bien ligero; sin embargo, los estudios sobre 

acoso escolar señalan de forma constante que venir de un nivel socioeconómico bajo está 

asociado con mayor probabilidad de victimización o agresión (Tippett y Wolke, 2014). 

En resumen, resulta evidente y necesario el uso de una perspectiva ecológica (Ver 

Figura 2) para el estudio y comprensión de los factores asociados al acoso escolar (Barboza 

et al., 2009; Hong y Espelage, 2012), debido a las bondades que maneja este enfoque, tales 

como la posibilidad de categorizar los distintos factores de riesgo en los diferentes niveles 

de la teoría; y el brindar un marco de referencia que permite acotar posibles líneas de 

acción para prevenir el acoso escolar (Espelage & Swearer, 2010). 
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Figura 2. Representación de los factores de riesgo según el enfoque ecológico. 

 

8. El estudio del Acoso Escolar en México 

La investigación sobre acoso escolar en México ha sido variada en las últimas 

décadas, ha sido abordado tanto por profesionales de las ciencias sociales como por 

médicos y epidemiólogos. Para comprender un poco más el estado de su estudio, a 

continuación, se resumen los resultados de una revisión de las investigaciones realizadas en 

México hasta marzo de 2017. 

Para realizar una revisión sistematizada y abarcativa de estos estudios, se revisaron 

las bases de datos de Scopus, Web of Science, Scielo, EBSCO y RedALyC utilizando las 

palabras de búsqueda “bullying” OR “acoso escolar” OR “hostigamiento escolar”. Para 

evitar los sesgos en la publicación, también se procedió a realizar búsquedas manuales 

mediante la revisión de las memorias del Congreso Nacional de Investigación Educativa 

realizado por el COMIE de forma bianual, así como los perfiles de ResearchGate de los 

autores más frecuentes en la búsqueda a través de las bases de datos. Se localizaron un total 

de 165 artículos, de los cuales fueron eliminados 34 debido a que fueron artículos 

duplicados.  
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Posterior a ello siguió una fase de screening donde se revisó el título y resumen de 

las investigaciones para incluir solo aquellos artículos que revisan el tema de acoso escolar. 

En esta fase se excluyeron 32 artículos que fueron reportes diferentes de una misma 

investigación, o bien investigaciones que abordaban el bullying laboral, finalizando con un 

total de 102 artículos para revisar (Ver Apéndice 1). 

 

 
Figura 3. Artículos sobre Acoso Escolar publicados en México 

 

Tal como se puede apreciar en la Figura 3, a partir del 2005 el estudio del acoso 

escolar en México ha ido creciendo poco a poco. El 57% de los artículos encontrados 

fueron publicados en una revista científica, un 30% en memorias de un congreso y un 13% 

como un capítulo de libro. Asimismo, el 79% de estos artículos fueron investigaciones 

empíricas, 12% aportaciones metodológicas (en su mayoría, reportes psicométricos de 

instrumentos de evaluación) y un 9% artículos de revisión narrativa/teórica. Con respecto a 

los diseños y alcances de los estudios publicados, la mayoría de ellos son desde el enfoque 

cuantitativo correlacional, siguiendo por los descriptivos, y el cualitativo con una 

metodología fenomenológica (Ver Tabla 3). 
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Tabla 3.  

Paradigma y diseño de las investigaciones sobre bullying en México. 

Paradigma/Diseño Frecuencia Porcentaje 

Cualitativo 17 21.5 

Estudio de caso 3 3.8 

Fenomenológico 7 8.9 

Etnográfico 5 6.3 

Investigación Acción 2 2.5 

Cuantitativo 61 77.2 

Descriptivo 19 24.1 

Correlacional 40 50.6 

Explicativo 2 2.5 

Mixto 1 1.3 

 

Por su parte, también se analizó el tipo de acoso escolar, nivel educativo y el reporte 

de prevalencia que las investigaciones reportan. El bullying tradicional o cara a cara es el 

más abordado, con un 87.3% de las investigaciones que reportan haberlo estudiado. El 

acoso cibernético o ciberbullying también ha sido estudiado, pero en una menor medida, 

con un 19% de estudios que abordan esta modalidad de acoso escolar. Con respecto al nivel 

educativo que reportan, el nivel secundaria es el más frecuente con 48.1%; seguido de 

bachillerato con 22.8%, primaria con 16.5%, y por último, nivel superior con solo 5 

estudios que representan un 6.3%. Finalmente, hay que recalcar que existen estudios que 

abordan la temática con maestros (6.3%), e incluso con poblaciones vulnerables o 

minoritarias como LGBTTTIQ o menores en conflicto con la ley (3.8%). De todos estos 

estudios, solo 33 (41.8%) reportan indicadores de prevalencia. 

Un aspecto importante por recalcar de todas estas investigaciones es que la mayoría 

realiza instrumentos ad hoc para la finalidad del estudio. No se encontraron estudios que 

utilicen instrumentos ampliamente utilizados como el Olweus Bully Victimization Scale o 

similares. De igual forma, resulta importante destacar el trabajo realizado por Valdés-

Cuervo y su equipo de investigación en Sonora, pues es el grupo con más publicaciones y 

que de forma consistentemente han estudiado el fenómeno del bullying en México, aunque 

principalmente enfocados a nivel secundaria y bachillerato. 
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Finalmente, a nivel local destacan únicamente los trabajos de Castillo Rocha 

(Castillo Rocha, 2011; Castillo Rocha y Pacheco Espejel, 2008, 2009) donde explora de 

forma descriptiva el acoso escolar en Mérida, Yucatán, aportando información valiosa para 

comprender cómo el temor para acudir a clases es un indicador importante que se asocia 

con el bullying. Sin embargo, nuevamente estos trabajos han sido realizados solamente con 

alumnos de secundaria, por lo que su dinámica en otros contextos y niveles educativos se 

desconoce. 

9. El acoso escolar en la educación superior 

Si bien el estudio del bullying es cuantioso, lo cierto es que la mayoría de las 

investigaciones han sido realizadas en niveles educativos básicos (primaria, secundaria y 

bachillerato) no muchos han sido realizados en niveles universitarios (Chapell et al., 2006; 

Gibb y Devereux, 2014). Lo anterior ha sido señalado por la American Educational 

Research Association (2013) mencionando que el estudio de bullying en el nivel superior 

ha sido poco estudiado y que se requiere una mejor comprensión del fenómeno y sus 

factores en este nivel educativo. Según Dibomicucci Brazil et al., (2015), en una revisión 

bibliométrica donde analiza los estudios sobre acoso escolar a nivel internacional, solo el 

4% de ellos se enfocó al nivel superior. Este significa que los factores de riesgo 

mencionados previamente en su mayoría fueron encontrados con muestras de educación 

básica -especialmente adolescentes-, por lo que resulta relevante hacer una breve revisión 

sobre los estudios hechos con niveles medio superior y superior. En general, se ha visto que 

el experimentar acoso escolar durante la educación básica está fuertemente relacionado con 

experimentarlo durante el bachillerato y la universidad, tanto para víctimas como por los 

agresores (Chapell et al., 2006; Chen y Huang, 2014; Gibb y Devereux, 2014).   

Prevalencia del acoso es el nivel superior: la prevalencia del acoso escolar en estos 

niveles educativos es variado, yendo desde un 1% en algunos estudios (Chapell et al., 2004) 

hasta aproximadamente un 30% o más en otros (Kowalski, Giumetti, Schroeder, y Reese, 

2012; Lindsay y Krysik, 2012; Lucio López y González González, 2012). También se ha 

estudiado el cyberbullying en el nivel superior, ya que se ha visto como una de las formas 

más frecuencias de expresión de acoso escolar entre estudiantes universitarios. Se han 

encontrado prevalencias de cyberbullying que van desde 7.2% hasta un 43% para las 
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víctimas, y de 7.8% hasta 8.6% para los agresores (Chen y Huang, 2014; MacDonald y 

Roberts-Pittman, 2010; Rospenda, Richman, Wolff, y Burke, 2013; Schenk y Fremouw, 

2012) 

Principales hallazgos en el nivel superior 

El acoso escolar en estos contextos debe ser diferenciado de otros comportamientos 

propios de este nivel educativo, como las novatadas. Sin embargo, suelen estar fuertemente 

relacionados debido a que en ambos se expresa en forma de acoso o humillación (Allan y 

Madden, 2012). Usualmente en estos niveles educativos, las formas más comunes de acoso 

escolar son aquellas que están relacionadas con el acoso indirecto o relacional, como 

ignorar a compañeros, hablar mal, esparcir rumores, esconder objetos personales, y en su 

variante directa por medio de insultos o apodos (Hoyos de los Ríos, Llanos Martínez, y 

Valega Mackenzie, 2012; Mukhtar, 2011); sin embargo, también se ha relacionado con 

nuevas formas de expresión como el acoso sexual (DeSouza, 2005), o bien agresiones por 

parte de profesores hacia alumnos (Marraccini, Weyandt, y Rossi, 2015). Hay que hacer 

mención especial del cyberbullying, ya que es particularmente frecuente el uso de esta 

modalidad en los niveles medio superior y superior, estando fuertemente relacionado con el 

bullying cara-a-cara y con el uso de la tecnología y medios de comunicación (Kowalski 

et al., 2012; Lindsay y Krysik, 2012; Lucio López y González González, 2012; MacDonald 

y Roberts-Pittman, 2010; West, 2015).  

Por su parte, el sexo sigue siendo una variable relacionada con la frecuencia y el 

tipo de expresión del acoso escolar: los varones siguen siendo más propensos a ser víctimas 

de acoso escolar, tanto por parte de sus compañeros, como por profesores (Chapell et al., 

2004; DeSouza, 2005; Marraccini et al., 2015). Sin embargo, las mujeres no están exentas 

de ser víctimas o perpetradoras de acoso escolar, ya que como se mencionó antes, suelen 

expresar la violencia de forma más sutil que los hombres a partir de medios indirectos o 

mediante el uso de tecnología (Björkqvist et al., 1992; Brock, Oikonomidoy, Wulfing, 

Pennington, y Obenchain, 2014).  

En cuanto a sus consecuencias, de manera semejante al acoso escolar en niveles 

básicos, se relaciona con problemas de ajuste escolar, pudiendo llevar al abandono escolar 

por parte de las víctimas (Gibb y Devereux, 2014; Townsend et al., 2008) pero a diferencia 
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de éstos, también aparece otro efecto secundario: el consumo y abuso de alcohol (Rospenda 

et al., 2013; Ttofi et al., 2016). Se ha visto que es común que los estudiantes de éstos 

niveles educativos suelan afrontar el acoso por medio de la evitación, lo que si bien puede 

funcionar de manera inicial, a lo largo del tiempo tienen mayores consecuencias negativas 

debido a que prolonga el estrés (Newman et al., 2011; Schenk y Fremouw, 2012) y ha sido 

relacionado con ideación e intentos suicidas y problemas de salud mental (Schenk y 

Fremouw, 2012). Los agresores por otra parte, exhiben un mayor distrés psicológico, 

tendencias agresivas y suelen involucrarse de forma más frecuente con actos ilegales o 

criminales (Schenk, Fremouw, y Keelan, 2013). 

El acoso escolar a nivel superior en México 

En México, los estudios sobre acoso escolar son mucho menores en nivel superior 

que en otros niveles educativos inferiores (Valdés Cuervo et al., 2016). El presente trabajo 

encontró al menos cinco estudios del fenómeno en estudiantes universitarios. A 

continuación, se explica brevemente cada uno de ellos. 

En su estudio de corte cualitativo Velázquez Reyes (2009) relata cómo es el impacto 

de las agresiones del cyberbullying en la vida de las víctimas, a partir de la perspectiva de 

ellas mismas. Si bien el estudio no presenta información sobre la prevalencia de este 

fenómeno a nivel superior, ofrece información valiosa al profundizar sobre estas 

experiencias. Entre sus hallazgos, destaca la omnipresencia de este tipo de acoso, pues a 

diferencia del bullying cara a cara o tradicional, las agresiones no ocurren únicamente en el 

salón de clases, sino también mientras el alumno está en la calle o incluso en su propia 

casa. Aunado a esto, está la penetración que tienen las tecnologías de la información en la 

vida de los estudiantes universitarios, ya que a diferencia de otros niveles educativos, 

usualmente la mayoría de los universitarios tiene un celular, o utiliza cotidianamente el 

internet (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2015). 

Posteriormente, en 2011, Velázquez Reyes presenta una ponencia en el Congreso 

Nacional de Investigación Educativa, donde a partir de una metodología cuantitativa ahora 

ofrece información sobre la prevalencia del uso de tecnología de información para agredir a 

otros estudiantes en una muestra de alumnos universitarios de la Universidad Autónoma del 

Estado de México. Sus resultados señalan que más del 90% de los estudiantes encuestados 
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tiene un celular y cerca de un 81% tiene una computadora en casa. Con respecto al 

hostigamiento, solamente un 7.35% reconoció haber ciberacosado a alguien. Sin embargo, 

un 30.6% mencionó haber sido acosado vía online. 

De igual forma, Ramos Herrera y Vázquez Valls (2011) investigaron sobre el acoso 

escolar en la Universidad de Guadalajara. Encontraron que cerca de un 20% de los alumnos 

encuestados reportan haber observado algún tipo de violencia, siendo las más frecuentes las 

burlas, insultos, gritos y discusiones (agresión verbal directa); cometido en mayor medida 

por otros compañeros de clase o bien, en segundo lugar, por profesores. Sin embargo, hay 

que recalcar que a pesar de que el trabajo menciona que evalúa bullying, el reporte no 

menciona haber evaluado el desbalance de poder, por lo que resulta más preciso mencionar 

que es probable que en realidad se haya explorado la violencia escolar en general, y no el 

acoso escolar. 

Por su parte, el estudio realizado por Dorantes Carrión (2015) en la Universidad 

Veracruzana señala que el cyberbullying es una de las formas de violencia más prevalente 

en la universidad (12 a 14%), seguido en segundo lugar la violencia sexual (10 a 11%). De 

estos, son las mujeres las que son más vulnerables a sufrir de ciberacoso. La autora hace 

hincapié en el manejo del ciberacoso para denigrar y esparcir rumores a los alumnos, 

usando como ejemplo el caso relatado de una mujer. Además, en sus resultados señala que 

son los estudiantes más jóvenes (de los primeros semestres) lo que se hallan una situación 

más vulnerable para ser víctimas y perpetradores de ciberacoso. 

Finalmente, Prieto Quezada, Carillo Navarro y Lucio López (2015) también 

exploraron el bullying y cyberbullying a nivel superior en la Universidad de Guadalajara, a 

través de encuestas y un muestro probabilístico y representativo de más de 2,000 

estudiantes. Entre sus resultados encontró que poco más del 80 y del 70% de los alumnos 

dedica entre 30 minutos y 4 horas al internet y a utilizar su teléfono inteligente 

respectivamente. También se identificó que entre el 20 y 40% de los alumnos han sido 

víctima de violencia; mientras que un 30% acepta haber agredido a sus compañeros usando 

medios electrónicos. Una vez determinado el uso de internet y teléfonos móviles y la 

presencia de ciberacoso, Prieto Quezada y sus colegas identificaron que las formas más 

frecuentes en las que las víctimas son ciberacosadas es a través de insultos (38%) seguidas 
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de las burlas (29%) y expresiones de acoso sexual (23%). Por su parte, los agresores 

manifiestan ciberacosar por medio de insultos (27%), burlas (26%) y palabras ofensivas en 

el muro del Facebook de la víctima (14%). 

En este estudio, también evaluaron las formas de bullying tradicional. Los 

resultados arrojan que la forma más frecuencia de acoso es la exclusión de actividades 

escolares (35%), seguido de violencia verbal (25%), esconder cosas (15%), acoso sexual 

(13%) y robo de pertenencias (12%). Sin embargo, nuevamente cabe recalcar que la 

descripción del instrumento no hace mención de la evaluación del componente de 

desbalance de poder, por lo que posiblemente este estudio también haya evaluado violencia 

en general, o bien victimización entre iguales. En conclusión, los autores mencionan la 

importancia de atender la presencia de acoso escolar en contextos universitarios, donde el 

acoso tradicional sigue sucediendo, y donde incluso es expresado ahora por medio de las 

tecnologías de la información y comunicación. 

Si bien, como se puede apreciar, el estudio del acoso escolar a nivel superior en 

México es escaso, lo cierto es que las investigaciones actuales aportan información 

relevante al respecto. Por una parte, se ha demostrado que el acoso escolar en este nivel 

educativo está presente, y una de sus formas de expresión más habitual es el ciberacoso. 

Por otro, se concluye que el acoso de tipo físico es menos frecuente que en otros niveles 

educativos, lo cual concuerda con los estudios sobre agresividad realizados a nivel mundial 

(Björkqvist et al., 1992). Además, llama la atención que los estudios encontrados pueden 

haber evaluado conceptos como violencia escolar y victimización entre pares, y no 

necesariamente el acoso escolar, ya que ninguno de los instrumentos utilizados menciona 

haber medido el desbalance de poder, componente esencial en el bullying para poder ser 

diferenciado de los otros términos mencionados (Ybarra et al., 2014).  

A pesar de lo anterior, lo cierto es que estas aproximaciones dan una idea muy 

buena sobre la dinámica del acoso escolar y la violencia en el nivel superior en México, y 

ponen de manifiesto la necesidad de continuar investigando este fenómeno a nivel 

universitario, para conocer y comprender de una mejor forma esta situación. 

  



40 
 

Capítulo 3.  

Método 

El objetivo de este estudio es identificar los factores asociados al acoso escolar en 

una institución de nivel superior de la ciudad de Mérida. Para dar respuesta al objetivo 

planteado se realizará un diseño observacional, de tipo transversal, retrospectivo y con 

alcance descriptivo y correlacional (Argimon Pallás y Jiménez Villa, 2004; Cozby y Bates, 

2015; Hernández Sampieri, Fernández Collado, y Baptista Lucio, 2013). Este tipo de 

estudio se seleccionó dado que la investigación no hará ningún tipo de intervención o 

manipulación de variables independientes, simplemente se hará una medición u 

observación de las variables de interés (Cozby y Bates, 2015). Se considera transeccional, 

puesto que la medición se realizará en un momento determinado sin la intención de dar 

seguimiento a los participantes (Argimon Pallás y Jiménez Villa, 2004; Cozby y Bates, 

2015). Es retrospectivo dado que se indagará en hechos que ya han pasado antes de la 

investigación, y no posterior a ella (Argimon Pallás y Jiménez Villa, 2004). Finalmente, en 

vista de que se trata de determinar la asociación entre los factores de riesgo y protección 

asociados al acoso escolar, así como describir la prevalencia de éste último, el alcance es 

tanto de tipo correlacional, como descriptivo (Argimon Pallás y Jiménez Villa, 2004; 

Hernández Sampieri et al., 2013). 

La presente investigación busca identificar los factores de riesgo y protección que 

están asociados al acoso escolar, por lo que se busca responder al diseño de la Figura 4: 

 

 
 

Figura 4. Diseño de análisis del acoso escolar y los k factores asociados. 

 

Donde Y representa a la variable dependiente, en este diseño, el acoso escolar. Tanto 

el sufrir acoso (victimización), como el realizar conductas de acoso (agresión). Y Xi  son 

todos los k factores de riesgo y protección, de los cuales se determinará su asociación con el 

acoso escolar, y que previamente fueron identificados a partir de la revisión de la literatura. 
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Población 

Se considera como población todas las universidades privadas existentes en Mérida, 

teniendo en su totalidad 12 escuelas, con un total de 14,328 alumnos (7,000 hombres y 

7,328 mujeres) registrados en las doce escuelas según los datos de la Asociación Nacional 

de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 2015-2016. Las 

universidades son caracterizadas según el ANUIES (2014) porque son instituciones 

educativas  

…del tipo superior (generalmente grande o macro) que comprende diversas 

facultades y que puede agrupar colegios, institutos, departamentos, centros de 

investigación, escuelas profesionales, etc. Se trata de instituciones que ofrecen por 

lo menos cinco planes de estudios de licenciatura, o posgrado, en tres distintas áreas 

del conocimiento, una de las cuales debe ser necesariamente del área de 

humanidades (p. 10). 

Muestra 

La muestra fue conformada por una universidad ubicada en Mérida con una 

totalidad de 445 alumnos (209 hombres y 236 mujeres). Se utilizó una muestra no 

probabilística de tipo intencional, pues solamente se tomaron en cuenta a los estudiantes 

que habían cursado al menos un semestre completo en la institución educativa. De toda la 

matrícula escolar, se convocaron a participar a todos los alumnos de la escuela, 

exceptuando a los alumnos de primer semestre, pues su condición de nuevo ingreso limita 

el proceso de socialización necesario para que se identifique correctamente el acoso 

escolar.  

La muestra final estuvo comprendida por 200 estudiantes, de los cuales el 55.7% 

fueron mujeres (n = 108) y un 44.3% hombres (n = 86). Un 54.7% de la muestra fue del 

turno matutino, y el restante 45.3% del turno vespertino. El promedio de edad de los 

participantes fue de 21.4 años con una desviación estándar de 2.44 años. En cuanto las 

licenciaturas participantes, estuvieron conformadas por las licenciaturas en Nutrición 

(33%), Enfermería (17%), Psicología (15%), Negocios internacionales (9.5%), Derecho 

(9.5%), Gastronomía (8.5%), Ventas y mercadotecnia (4.5%) y Administración (6%). Se 
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tuvo la participación de alumnos del semestre tercero (26%); cuarto (14%); quinto (26.5%); 

sexto (1%); séptimo (25.5%) y décimo (7%). 

Escenario  

La escuela donde se realizó la presente investigación está ubicada en la zona noreste 

de la ciudad de Mérida. La escuela imparte diez programas de estudios, Ingeniería en 

Sistemas Computacionales; y las Licenciaturas en Administración, Derecho, Negocios 

Internacionales, Ventas y Mercadotecnia, Educación, Gastronomía, Enfermería, Nutrición y 

Psicología. Los programas son impartidos tanto en horario matutino como vespertino, y 

cada programa cuenta con su propio coordinador que atiende y supervisa tanto a los 

docentes como el progreso de los alumnos. 

Variables e Instrumentos 

El proyecto toma en consideración el acoso escolar, así como diversos factores de 

riesgo y protección que están asociados a él. A continuación, se especifican las variables 

del estudio, su conceptualización, y la forma en la que fueron operacionalizados para su 

medición. 

Acoso Escolar 

Conceptualmente se define el acoso escolar o bullying como el acto que sufre una 

persona cuando “es expuesto a acciones negativas por una o más personas en repetidas 

ocasiones a lo largo del tiempo, y donde se excluyen casos en los cuales dos jóvenes de 

igual fuerza física o fortaleza psicológica se agreden” (Olweus, 1993, p. 9).  

Operacionalmente, el acoso escolar fue evaluado a partir del California Bullying 

Victimization Scale-CBVS (Felix et al., 2011), un instrumento que previamente ha  sido 

reportado como uno de los instrumentos que mide los tres elementos que componen el 

concepto del acoso escolar (Felix et al., 2011; Vivolo-Kantor et al., 2014), y que además 

evalúa el acoso escolar sin tener que ofrecer una definición del mismo, situación que varios 

estudios han señalado como favorable para no afectar los cálculos de prevalencia (Modecki 

et al., 2014; Vivolo-Kantor et al., 2014). El CBVS incluye siete reactivos que evalúan 

conductas de victimización o agresión, como ser golpeado, esparcir rumores, ser ignorado, 

entre otros. Las conductas son evaluadas a través de una escala de cinco puntos (0 = nunca, 

1=una vez el mes pasado; 2= 2 o 3 veces el mes pasado; 3=Una vez a la semana; 4= varias 
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veces a la semana). Para evaluar el componente del desbalance de poder, el CBVS también 

les pregunta a los estudiantes qué tan populares, inteligentes, y fuertes son (en otras 

características relevantes), al compararse con la persona que los agrede o al compararse con 

la víctima que agreden. El CBVS permite determinar el bullying al identificar aquellos 

casos que respondieron haber experimentado algún tipo de agresión al menos 2 o 3 veces 

durante el último mes, y que además manifiestan al menos un tipo de desbalance de poder 

entre la víctima y el agresor. En estudios previos, el CBVS tiene una confiabilidad test-

retest de 0.71 (Felix et al., 2011), y manifiesta tener una consistencia interna (alfa de 

Cronbach) que va de 0.72 a 0.83 (Atik y Guneri, 2012; You et al., 2008). El CBVS fue 

piloteado previamente en una muestra de estudiantes mexicanos y se encontró una 

consistencia interna de 0.81 para la escala de victimización, y de 0.87 para la escala de 

agresión. También se recibió retroalimentación por parte de los estudiantes a través de un 

grupo de enfoque; a partir de ello se corrigieron palabras o frases para una mejor 

comprensión del instrumento (Vega Cauich y Cisneros-Cohernour, 2017). 

Sexo 

Conceptualmente, según la definición proporcionada por la Real Academia 

Española, se considera sexo la condición biológica de ser hombre o mujer. 

Operacionalmente fue evaluada en el apartado de los datos sociodemográficos de la batería 

de pruebas al preguntarles a los participantes si son hombres o mujeres. La variable fue 

considerada en su inclusión, debido a que los estudios previos, señalan al sexo como una 

variable significativamente asociada al acoso escolar, siendo los hombres más propensos 

que las mujeres a sufrir y realizar actos de agresión (Álvarez-García et al., 2015; Björkqvist 

et al., 1992; Sentse, Kretschmer, y Salmivalli, 2015). 

Edad 

Conceptualmente, según la definición de la Real Academia Española, se considera 

como edad al tiempo en años, en los que ha vivido la persona. Operacionalmente, esta 

variable fue evaluada al preguntar en el apartado de los datos sociodemográficos la edad en 

años que tienen los participantes. La variable fue considerada en vista de la moderación que 

tiene la edad en la expresión y recepción de conductas violentas. A medida que se alcanza 

la adolescencia, aumenta la probabilidad de expresar y sufrir bullying físico, para 
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posteriormente disminuir conforme se llega a la adultez joven (Álvarez-García et al., 2015; 

Sentse et al., 2015). 

Ser diferente 

Para el criterio de ser diferente, se consideraron tres opciones importantes de forma 

local: 1) tener ascendencia indígena; 2) ser de origen migrante; y 3) tener una orientación 

sexual diferente a la heterosexual. Esto fue considerado así porque estudios previos señalan 

que la etnia y origen son factores de riesgo para sufrir o expresar conductas de acoso 

escolar (Álvarez-García et al., 2015). 

Ascendencia indígena. Se considera tener ascendencia indígena cuando una persona 

tiene ancestros de las poblaciones originarias de América. En esta investigación, como 

indicador, se consideró tener ascendencia maya por su importancia cultural y local en 

nuestro contexto, pues los estudios han señalado que la población maya de Yucatán es uno 

de los sectores de la población que sufre más discriminación (Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Yucatán, 2014; Echeverría Echeverría, 2016). Esta variable ha sido 

evaluada a partir de la presencia de apellidos mayas, debido a que, por tradición, los 

apellidos pasan de generación en generación, y en el caso de México, incluye tanto el 

apellido del padre como de la madre. Operacionalmente, esta variable fue medida a partir 

de identificar la cantidad de apellidos mayas que tienen los participantes (ninguno, uno o 

ambos), tal como otros estudios han realizado con anterioridad (Vázquez-Vázquez et al., 

2013). 

Origen migrante. El origen migrante toma en consideración el origen de la persona 

en relación con dónde nació. Esta variable fue tomada en consideración pues según la 

Encuesta Estatal sobre Discriminación, en Yucatán, un 44.9% de los encuestados considera 

que las personas que provienen de otra parte de la república sufren discriminación 

(Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, 2014). Operacionalmente, se 

midió el origen migrante al preguntar en el apartado de los datos sociodemográficos si el 

participante es originario de Mérida, el interior del estado, otro estado de la república, o 

bien otro país. 

Orientación sexual. La orientación sexual puede definirse como “la atracción 

amorosa, afectiva, física y sexual que siente una persona, según su sexo. Esta orientación 
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puede ser heterosexual, homosexual o bisexual y no es una decisión consciente y meditada” 

(Lozano Verduzco y Diaz Loving, 2010, p. 136). El tener una orientación no heterosexual 

ha sido considerado un factor de riesgo para sufrir acoso escolar (Álvarez-García et al., 

2015; Baruch-Dominguez, Infante-Xibille, y Saloma-Zuñiga, 2016; Espelage et al., 2017, 

2008), es por ello que se consideró incluir esta variable utilizando los ítems que evalúan 

orientación sexual del modelo de preferencias genéricas validado previamente en México, 

donde se cuestiona a los participantes si se definen como gay/lesbiana, heterosexual o 

bisexual en una escala de seis puntos que va de 5 “siempre” a 1 “nunca”. La escala tiene un 

alfa relativamente pequeño (0.41); sin embargo, los estudios de validez confirman que se 

correlaciona de forma significativa con otros indicadores asociados a la orientación sexual 

(Lozano Verduzco y Diaz Loving, 2010), lo que señala evidencia de validez. 

Empatía 

Conceptualmente, la empatía puede definirse como “una emoción moral, y es 

considerada como una respuesta afectiva que hace posible la comprensión de la condición o 

estado emocional de otra persona” (Merino-Soto y Grimaldo-Muchotrigo, 2015, p. 263). 

Esta variable ha sido previamente asociada con el acoso escolar de forma significativa 

(Álvarez-García et al., 2015; Gini et al., 2007; Muñoz et al., 2011).  

De forma operacional, se consideró una medición de empatía a la puntuación que 

los participantes obtengan en la Escala Básica de Empatía (Jolliffe y Farrington, 2006a; 

Merino-Soto y Grimaldo-Muchotrigo, 2015). La Escala Básica de Empatía está conformada 

por nueve reactivos que se agrupan en dos dimensiones: empatía afectiva (ítems 1, 2, 3 y 6) 

y empatía cognitiva (ítems 4, 5, 7, 8 y 9), que se responden a partir de una escala tipo Likert 

de cinco opciones de respuesta, que va de totalmente en desacuerdo (1), hasta totalmente de 

acuerdo (5). La consistencia interna reportada en población hispanohablante va de 0.63 a 

0.76 (Merino-Soto y Grimaldo-Muchotrigo, 2015). El instrumento también fue incluido en 

el estudio piloto del CBVS, donde se obtuvieron valores de consistencia interna de 0.77 y 

0.63 para las escalas de empatía cognitiva y afectiva respectivamente. 

Agresión 

En este trabajo, se toma en consideración el constructo de agresión que puede ser 

originada de dos formas: agresión proactiva, y agresión reactiva. Conceptualmente, la 
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denominada agresión reactiva describe aquellas conductas que se suscitan como reacción a 

una provocación o a una amenaza percibida (real o imaginada); mientras que la agresión 

proactiva incluye acciones desencadenadas intencionalmente para resolver conflictos o para 

conseguir beneficios, recompensas o refuerzos valorados por el agresor (Andreu, Peña, y 

Ramirez, 2009, p. 38). Esta variable ha sido asociada de forma significativa a la expresión 

del bullying por parte de los agresores (Álvarez-García et al., 2015). 

Operacionalmente, la agresión fue medida a partir de las puntuaciones que los 

participantes obtengan en el Cuestionario de Agresión Reactiva y Proactiva (Andreu et al., 

2009; Raine et al., 2006). Este cuestionario está conformado por 23 reactivos basados en la 

motivación instrumental (proactiva) y la hostil (reactiva). Los ítems tienen un formato de 

respuesta de escala de tres puntos según la frecuencia de las situaciones (0 = nunca, 1 = 

algunas veces; 2 = a menudo). En su versión original, en inglés, la consistencia interna 

oscila entre 0.81 hasta 0.91 (Raine et al., 2006). En su versión en español, tiene una 

consistencia interna que va de 0.84 hasta 0.91 para la escala global (Andreu et al., 2009). 

En el estudio piloto llevado a cabo, el instrumento obtuvo valores de consistencia interna de 

0.89 para la escala general, 0.80 para la escala de agresión reactiva, y 0.82 para la escala de 

agresión proactiva. 

Impulsividad 

Conceptualmente, la impulsividad puede ser considerada como: 

Un estilo de respuesta caracterizado por responder rápido y sin demasiado análisis, 

y que se genera cuando los individuos se enfrentan a problemas que cuentan con 

varias opciones de solución, pero solo una de ellas es la correcta, por esta razón, se 

relaciona con procesos de evaluación y producción de alternativas  (Riaño-

Hernández, Guillen Riquelme, y Buela-Casal, 2015, p. 1078). 

Esta variable ha sido asociada de forma significativa con los agresores, pues se ha 

visto que éstos son más impulsivos y tienden a exhibir más conductas agresivas (Álvarez-

García et al., 2015). 

Operacionalmente, se midió la impulsividad a partir de los reactivos 1, 2 y 3 de la 

sección 4.4 de la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la 

Delincuencia (ECOPRED) 2014 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2014). Si 
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bien la escala no ofrece un índice de consistencia interna como tal, la ventaja del 

instrumento es que ha sido adaptado de forma representativa en toda la república mexicana, 

con una muestra de 97,754 jóvenes de 12 a 29 años; razón por la que se considera válida su 

utilización en el presente estudio. En el estudio piloto llevado a cabo, la escala formada por 

estos tres ítems tuvo una consistencia interna de 0.72, considerada como satisfactoria. 

Actitudes pro-criminales 

Conceptualmente, las actitudes pro-criminales se refieren a aquellas actitudes que 

apoyan la conducta criminal y delictiva (Andrews y Bonta, 2010). Esta variable también se 

asocia con los agresores, encontrando que aquellos jóvenes que tienen actitudes pro-

criminales suelen realizar más conductas asociadas al acoso escolar (Álvarez-García et al., 

2015; Banse et al., 2013; Herrenkohl et al., 2000). Las actitudes pro-criminales suelen 

expresarse en tres formas: justificación de la violencia, identificación criminal (como el 

admirar a criminales) y el rechazo de la autoridad (Andrews y Bonta, 2010). En este 

proyecto, se abordará desde la última forma, al evaluar el rechazo de la autoridad, 

incluyendo a la autoridad escolar. 

Operacionalmente, las actitudes pro-criminales fueron medidas por medio de la 

puntuación que los participantes obtengan al responder la Escala de Actitudes hacia la 

Autoridad Institucional en adolescentes AAI-A (Cava, Estévez López, Buelga Vázquez, y 

Musitu Ochoa, 2013). La escala consta de 10 reactivos relativos a la actitud de los jóvenes 

hacia el profesorado y hacia la policía como figuras de autoridad, y hacia las reglas 

escolares y la ley como sistemas normativos. La escala se responde mediante opciones de 

respuesta tipo Likert de cuatro puntos (1 = nada de acuerdo; 2 = algo de acuerdo; 3 = 

bastante de acuerdo; 4 = totalmente de acuerdo). La escala ha sido desarrollada con 

población hispanohablante tanto de España como de México, y muestra una consistencia 

interna que va de 0.74 a 0.75. Los análisis de factores de la escala señalan que subyacen dos 

dimensiones, el primero concerniente a la “Actitud positiva hacia la autoridad” (ítems 1, 2, 

5, 6 y 7), y el segundo a la “Actitud positiva hacia la transgresión” (ítems 4, 8, 9 y 10).  

Desempeño escolar 

El desempeño escolar ha sido un tema difícil de definir y evaluar; sin embargo, las 

calificaciones son ampliamente aceptadas como un indicador del desempeño escolar. Se ha 
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visto que incluso se correlacionan de forma significativa con otros indicadores del 

desempeño escolar, como pueden ser las pruebas de aprovechamiento (Carrillo Regalado y 

Ríos Almodóvar, 2013; Gonzalez, 1988; Tuñón y Poy, 2016). En este trabajo, el 

desempeño escolar fue operacionalizado a partir de las calificaciones que los alumnos 

reporten haber obtenido en el curso inmediato anterior. 

Popularidad 

Según la Real Academia Española, se puede definir conceptualmente que alguien es 

popular cuando se es estimado o, al menos, conocido por el público en general. No se 

identificaron instrumentos que evalúen la popularidad de los alumnos, por lo que se creó un 

reactivo autoinformado que fue incluido en la sección de datos sociodemográficos. En él, se 

evalúa la popularidad percibida del alumno al preguntarle cómo se considera en 

comparación con sus demás compañeros, brindando opciones de respuesta en una escala de 

cuatro puntos tipo Likert (1 = nada popular, 2 = poco popular, 3 = algo popular, 4 = muy 

popular). 

Calidad de la relación con el profesor 

Conceptualmente, esta variable se define como el apoyo que se tiene de los 

profesores, y el buen trato por parte del personal de la escuela, y cómo éste es percibido por 

parte del alumno (Álvarez-García et al., 2015). La variable ha sido asociada con el acoso 

escolar, mostrando que el tener profesores que brindan apoyo a los alumnos, es un factor de 

protección para las víctimas (Casas, Del Rey, y Ortega-Ruiz, 2013). 

Operacionalmente, se consideró como calidad de la relación con el profesor la 

puntuación obtenida por los participantes en la Escala de Clima Escolar (López, Bilbao, 

Ascorra, Moya, y Morales, 2014), específicamente en la dimensión de Apoyo Social. La 

Escala de Clima Escolar está compuesta por 18 ítems, que se responden en una escala tipo 

Likert con cinco opciones de respuesta (1 = totalmente en desacuerdo, hasta 5 = totalmente 

de acuerdo). Los análisis señalan que los reactivos se agrupan en tres factores: apoyo social, 

normas claras y participación. La escala fue desarrollada y adaptada con población 

hispanohablante, y reporta niveles de consistencia interna considerados como buenos (α = 

0.89). La escala de Apoyo social reporta una consistencia interna de 0.84. En el estudio 
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piloto llevado a cabo esta escala reportó una consistencia interna de 0.79, considerada como 

satisfactoria. 

Manejo de la coexistencia en el centro (claridad de las reglas) 

Conceptualmente, esta variable puede ser entendida como la percepción del alumno 

sobre la claridad y justicia de las reglas del centro escolar (Álvarez-García et al., 2015); y 

se ha visto que esta variable se relaciona de forma significativa con el acoso escolar 

(Álvarez-García et al., 2015; López et al., 2014). 

Operacionalmente, se consideró como un indicador del manejo de la coexistencia en 

el centro la puntuación obtenida por los participantes en la Escala de Clima Escolar (López 

et al., 2014), específicamente al tomar las puntuaciones de la subescala de normas claras. 

Como ya se mencionó, la Escala de Clima Escolar está compuesta por 18 ítems, que se 

responden en una escala tipo Likert con cinco opciones de respuesta (1 = totalmente en 

desacuerdo, hasta 5 = totalmente de acuerdo). Los análisis muestran que se agrupan en tres 

factores: apoyo social, normas claras y participación. La dimensión de normas clara reporta 

una consistencia interna de 0.81 en su estudio original. En el estudio piloto llevado a cabo, 

la escala de normas claras reporta un índice de 0.74 en su consistencia interna. 

Satisfacción escolar 

Conceptualmente, la satisfacción escolar puede definirse como “la evaluación 

cognitivo-afectiva de la satisfacción con las experiencias escolar” (Luna Soca, 2012, p. 

73). Esta variable se menciona como un indicador de la posible existencia de acoso escolar 

(Álvarez-García et al., 2015). 

Operacionalmente, se medió la satisfacción escolar a partir de las preguntas 

realizadas por Luna Soca (2012) en su estudio sobre satisfacción escolar. La escala 

considera cinco preguntas que evalúan la satisfacción de los participantes con respecto su 

relación con los compañeros de clase, con el profesor, con su vida como estudiante, con el 

centro escolar y con las calificaciones. Las preguntas se responden con una escala que va de 

0 = totalmente en desacuerdo, hasta 10 = totalmente de acuerdo. En su adaptación al 

español, reporta una consistencia interna satisfactoria (α = 0.75). En el estudio piloto 

llevado a cabo su consistencia interna también fue satisfactoria (α = 0.84). 
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Estilos de Crianza 

Conceptualmente, los estilos de crianza pueden ser definidos como “el conjunto de 

actividades que los padres practican con sus hijos, así como la administración de los 

recursos disponibles orientados a apoyar el proceso de desarrollo psicológico” (Gaxiola 

Romero, Frías Armenta, Cuamba Osorio, Franco Betanzos, y Olivas Salido, 2006, p. 116). 

Una de las aproximaciones más utilizada es la medición de los estilos de crianza basada en 

dimensiones, específicamente dos: el control (vigilancia) y apoyo/comunicación de los 

padres con los hijos (Hoeve et al., 2009), que en su combinación dan como resultado los 

estilos de crianza propuestas originalmente por Diana Baumrid (1971): negligente, 

democrático, autoritario y permisivo. 

Operacionalmente, se evaluaron los estilos de crianza a partir de las 21 preguntas de 

la sección 2.5 de la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la 

Delincuencia (ECOPRED) 2014 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2014). Si 

bien la escala no ofrece un índice de consistencia interna como tal, como ya se mencionó, la 

ventaja del instrumento es que ha sido adaptado en una muestra representativa en toda la 

república mexicana, con jóvenes de 12 a 29 años. En el estudio piloto llevado a cabo, esta 

escala reporta un índice de consistencia interna de 0.75. 

Violencia familiar 

Conceptualmente, se considera violencia familiar a “todas las formas de abuso que 

tienen lugar en las relaciones entre los miembros de una familia” (Corsi, 1994, p. 2). 

Según Corsi (1994) se denomina relación de abuso a aquella forma de interacción que, 

enmarcada en un contexto de desequilibrio de poder, incluye conducta de una de las partes 

que, por acción o por omisión, ocasionan daño físico y/o psicológico a otro miembro de la 

relación. 

Operacionalmente, se evaluó la violencia familiar a partir de las 11 preguntas de la 

sección 3.5 de la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la 

Delincuencia (ECOPRED) 2014 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2014). Esta 

sección evalúa diferentes formas de abuso que van desde el abuso físico (p. ej. Te empujan, 

pellizcan o jalonean bruscamente), hasta la negligencia (p. ej., no le dan importancia y no te 

dicen nada). Todo ello previamente adaptado en una muestra representativa en toda la 
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república mexicana, con jóvenes de 12 a 29 años. En el estudio piloto llevado a cabo, esta 

escala reporta un índice de consistencia interna de 0.84. 

Asociación delictiva 

Conceptualmente, se considera como una asociación delictiva cuando la persona 

manifiesta el tener amigos delincuentes, es decir, amigos que cometen crímenes o delitos, 

sean éstos violentos o no (Andrews y Bonta, 2010). Según estos autores, la asociación con 

amigos delincuentes ha sido uno de los predictores de conducta violenta más consistentes, 

pues una de las consecuencias de asociarse con delincuentes, es que aumenta la oportunidad 

para aprender una variedad de comportamientos criminales, especialmente comportamiento 

antisocial encubierto. 

Operacionalmente, la asociación delictiva fue evaluada a partir de los reactivos 5 a 

17 de la sección 4.3 de la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y 

la Delincuencia (ECOPRED) 2014 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2014). 

Esta sección evalúa diferentes formas de influencia de pares con actitudes pro-criminales, 

tales como consumir sustancias, maltratar personas y animales, vandalismo o ser arrestado. 

La versión de la ECOPRED 2014 se responde a partir de un estilo de respuesta dicotómico 

de sí o no; el cual, como ya se mencionó, ha sido previamente aplicado en una muestra 

representativa de jóvenes mexicanos. En el estudio piloto llevado a cabo, esta escala reporta 

un índice de consistencia interna de 0.76. 

Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Conceptualmente, para esta variable se considera la frecuencia en el uso de diversos 

servicios tecnológicos. Si bien, esta variable no ha sido consistentemente asociada con el 

acoso escolar en las revisiones de la literatura (Álvarez-García et al., 2015), se decidió 

incluirla puesto que se ha visto que el ciberacoso es una modalidad especialmente 

prevalente entre los adultos jóvenes universitarios (Francisco, Veiga Simão, Ferreira, y 

Martins, 2015; Gahagan, Vaterlaus, y Frost, 2016; Kowalski et al., 2012; Schenk y 

Fremouw, 2012; Schenk et al., 2013). 

Operacionalmente la frecuencia de uso fue evaluada a través de una escala 

construida para tal propósito, donde se cuestiona a los participantes que tan frecuentemente 

usan diversas TIC (computadora, internet, Facebook, WhatsApp, correo electrónico, entre 



52 
 

otros), proveyendo una escala de respuesta de cinco puntos (1 = nunca / no tengo; 2 = una 

vez al mes; 3 = una vez a la semana; 4 = una vez al día; 5 = varias veces al día). La escala 

fue probada previamente en un estudio piloto, donde obtuvo una consistencia interna 

satisfactoria de 0.78. 

Recolección de datos 

Previo a la realización del estudio se realizaron dos estudios piloto para evaluar la 

pertinencia de los instrumentos. El instrumento principal, el California Bullying 

Victimization Scale (CBVS), fue evaluado a través de un grupo de enfoque para identificar 

la pertinencia del significado de las palabras utilizadas en los reactivos (Vega Cauich y 

Cisneros-Cohernour, 2017). Posterior a las mejoras realizadas a partir de la 

retroalimentación del grupo de enfoque, el CBVS fue evaluado en conjunto con los demás 

instrumentos en una muestra de 44 estudiantes de licenciatura en educación para evaluar la 

consistencia interna de los instrumentos. Finalmente, se realizaron los cambios necesarios 

para armar la batería de instrumentos que fue utilizada en la presente investigación. En el 

Apéndice 2, se pueden apreciar una tabla donde se especifica la variable, su definición 

conceptual, su forma de medición (definición operacional) y los ítems y páginas que 

corresponden del instrumento. 

La información fue recabada a través de la técnica de encuestas en su modalidad de 

lápiz y papel (Cozby y Bates, 2015), a través de la inclusión de todos los instrumentos en 

una sola batería de pruebas. Se pidió la confirmación en el centro escolar para aplicar los 

cuestionarios en una sola sesión en los diferentes grupos, tanto en turno matutino como 

vespertino. La aplicación por cada salón duró aproximadamente 30 minutos y fue realizada 

durante dos días (del 20 al 21 de septiembre de 2017). La información fue recolectada en el 

horario de clases para asegurar la asistencia y participación de la mayor cantidad de 

alumnos posibles. A todos los alumnos se les expuso brevemente la finalidad del estudio, y 

se les brindó una hoja de consentimiento informado (Ver Apéndice 3) dónde los alumnos 

manifestaron su participación voluntaria e informada en el estudio mediante su firma. 

Posterior a la recolección de datos, la información fue devuelta al(los) aplicador(es), para 

su captura. 
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Análisis de datos 

Los análisis estadísticos fueron realizados utilizando el software SPSS versión 24 

para Windows y fueron realizados en tres etapas: utilizando estadísticos descriptivos, 

realizando pruebas de hipótesis y considerando modelos predictivos. Sin embargo, cabe 

recalcar que para la prueba no paramétrica multivariada, se utilizó el paquete MNM del 

Software R, diseñado especialmente para tal propósito (Nordhausen y Oja, 2011; Oja, 

2010). 

En la primera etapa se utilizaron estadísticos descriptivos que responderán al primer 

objetivo de esta investigación, para poder describir la prevalencia del acoso escolar en la 

muestra seleccionada. Para ello se utilizaron porcentajes para describir tanto la prevalencia 

de victimización como de agresión, así como los tipos más frecuentes de agresiones en cada 

caso, los lugares donde ocurre el acoso y la respuesta institucional ante ello.  

Posteriormente se realizaron los análisis para comprobar las hipótesis planteadas en 

cuanto a la diferencia del tipo de acoso escolar con respecto al sexo; y para identificar la 

relación existente entre el acoso escolar y la edad. Para el primer caso, se realizaron análisis 

no paramétricos debido a que las variables son a nivel ordinal. Se compararon en hombres y 

mujeres las diferencias existentes en la expresión de la agresión y victimización tanto 

directa como indirecta por del estadístico Q2, el cual es una extensión multivariada no 

paramétrica de la prueba U de Mann-Whitney-Wilcoxon (Oja, 2010) para contrastar de 

forma simultánea la diferencia entre todos los ítems de agresión directa o indirecta entre 

hombres y mujeres. Seguidamente, también se hizo un análisis por cada ítem de forma 

individual por medio de la prueba U de Mann-Whitney-Wilcoxon. Por otra parte, también 

se analizó la relación existente entre la agresión y victimización tanto directa como 

indirecta con la edad, por medio de una correlación no paramétrica de Spearman. 

Finalmente se utilizaron modelos predictivos, específicamente se utilizaron dos 

modelos: uno que permitió identificar las variables asociadas a la presencia de 

victimización y otro que permitió identificar las variables asociadas a la presencia de 

agresión. Dado que las variables dependientes son de tipo nominal dicotómico, para su 

análisis se utilizó un modelo de regresión logística (Hosmer, Lemeshow, y Sturdivant, 

2013; Pituch y Stevens, 2016). Se decidió el uso de dos modelos, uno para víctimas y uno 
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para agresores, donde se incluirán las variables en pasos sucesivos tomando en 

consideración su pertenencia a los diferentes niveles propuestos por el modelo ecológico 

(Álvarez-García et al., 2015), tal como se describe en la Tabla 4. De tal forma que no 

solamente se analizará la aportación para predecir el acoso escolar de las variables de forma 

individual, sino también la aportación de los diferentes niveles propuestos por el modelo 

ecológico a partir del análisis de coeficientes de regresión parciales obtenidos. 

 

Tabla 4.  

Planificación de las variables a incluir en los modelos. 

Factores Individuales 

(Bloque-Paso 1) 

Factores escolares 

(Bloque-Paso 2) 

Factores 

familiares 

(Bloque-Paso 3) 

Factores 

comunitarios 

(Bloque-Paso 4) 

Sexo 

Edad 

Ser diferente (etnia, 

migración, 

orientación). 

Empatía 

Agresión 

Impulsividad 

Actitudes pro-

criminales 

Desempeño escolar 

Popularidad 

Calidad de la 

relación con el 

profesor 

Manejo de la 

coexistencia en el 

centro 

Satisfacción escolar 

Estilos de crianza 

Violencia 

familiar 

Asociación delictiva 

Uso de TIC 

 

Finalmente se recurrió a un modelo utilizando el proceso de inclusión de variables 

con pasos hacia atrás (stepwise), con la intención de obtener el modelo más sencillo 

posible, donde únicamente se incluyeron aquellas variables que permiten discriminar de 

forma específica la victimización y la agresión por bullying. El modelo resultante fue 

utilizado para obtener la puntuación de cada sujeto y poder evaluar sí, en conjunto, las 

variables resultantes discriminan entre víctimas y no víctimas; y entre agresores y no 

agresores, más allá de la simple casualidad. Finalmente, la puntuación obtenida también fue 

evaluada por medio de la Curva ROC, para identificar el poder predictivo de las variables 

en su conjunto. 
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Consideraciones éticas 

La investigación fue previamente aprobada por el Comité de Examen Profesional, 

de Especialización y de Grado de la Facultad de Educación de la Universidad Autónoma de 

Yucatán, con el oficio CEPEG-067-016. Se consideró además el cuidar el anonimato por 

parte de los participantes debido a que la investigación abordó temas sensibles como el 

acoso escolar, la orientación sexual o la violencia familiar, por lo que todos los 

instrumentos fueron totalmente anónimos. Además, se planteó que la participación sea 

totalmente voluntaria, explicándose detalladamente la finalidad y alcance de la 

investigación a cada participante y recolectando una carta de consentimiento informado 

firmada por cada uno de ellos. Finalmente, también se resguarda la confidencialidad del 

centro educativo participante, al omitir cualquier información que pudiese identificar al 

centro, su personal o sus alumnos. 
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Capítulo 4.  

Resultados 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos a partir de la metodología 

previamente planteada. Estos han sido presentados en el orden de presentación de los 

objetivos del estudio, comenzando por los estadísticos descriptivos (prevalencias), donde se 

describe la principal variable del estudio -acoso escolar-, para posteriormente presentar los 

análisis inferenciales que analizan la relación del acoso escolar con las demás variables 

asociadas. 

Análisis descriptivo 

Prevalencia general del Acoso Escolar 

De forma inicial, se planteó identificar la prevalencia del acoso escolar tanto para 

víctimas como para agresores. En la Figura 5, se observa que 2 de cada 10 alumnos de la 

muestra obtenida ha experimentado algún evento de acoso escolar en el rol de víctima. 

 
Figura 5. Prevalencia de víctimas de acoso escolar. 

 

Con respecto a los agresores, tal como se aprecia en la Figura 6, aproximadamente 

un 13% de los alumnos de la muestra manifiesta haber agredido a algún compañero de 

forma reiterada en el último mes.  

80.5%

19.5%

No víctimas

Víctimas
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Figura 6. Prevalencia de agresores de acoso escolar. 

 

También se analizó la relación víctima-agresor para identificar aquellos alumnos 

que fueron víctimas, agresores o ambos. Tal como se aprecia en la Figura 7, la mayor 

proporción corresponde a las víctimas, seguida de las víctimas-agresores, y finalmente los 

agresores. Así mismo, se puede apreciar que 1 de cada 4 alumnos de la muestra estuvo 

involucrado en alguna forma de acoso escolar, ya sea como víctima, o bien como 

victimario. 

 
Figura 7. Prevalencia de víctimas, agresores y víctimas-agresores de acoso escolar. 

 

Prevalencia de víctimas y agresores por sexo 

Considerando las diferencias existentes entre sexo, también se consideró pertinente 

un análisis según el sexo de los participantes. En la Figura 8 se puede apreciar con respecto 
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a las víctimas, las mujeres parecen tener una proporción ligeramente mayor de víctimas que 

los hombres. Sin embargo, estas diferencias no fueron estadísticamente significativas (χ2= 

.681, gl = 1, p = .479). 

 
Figura 8. Prevalencia de víctimas por sexo. 

 

En la Figura 9 también se presentan las diferencias existentes de la prevalencia de 

agresores según el sexo; donde se puede apreciar un patrón inverso, donde se encuentra una 

proporción ligeramente mayor de hombres que de mujeres quienes agreden a sus demás 

compañeros. Sin embargo, nuevamente estas diferencias no fueron estadísticamente 

significativas (χ2= .997, gl = 1, p = .397). 

 
Figura 9. Prevalencia de agresores por sexo. 
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Prevalencia y edad 

También se describió la relación entre la edad y las prevalencias según víctimas y 

agresores. Tal como se observa en la Figura 10, en general se aprecia que la distribución de 

la edad y el hecho de haber sido identificado como víctima o como agresor, es similar, con 

edades entre los 20 a 23 años tanto para víctimas como agresores, así como para las 

personas que no estuvieron involucradas en ninguna forma de acoso escolar. 

 

 

 
Figura 10. Distribución de las edades según condición de A) víctimas, y B) Agresores. 

 

Frecuencias de los tipos de victimización 

Víctimas. También fue de interés identificar el tipo de conducta más frecuente que 

experimentaban las víctimas. Esto fue explorado al considerar aquellas conductas 

intencionalmente dañinas que ocurrieron 3 o más veces en el mes pasado (criterio de 

intencionalidad y periodicidad) solamente en aquellas personas que fueron identificadas 

como víctimas. En la Figura 11 se puede apreciar que la mayor conducta experimentada por 

las víctimas son los rumores y chismes, en segundo lugar, los insultos y burlas, seguido por 

la exclusión social, el cyberbullying y los comentarios sexuales. Otros tipos de conductas 
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experimentadas como las amenazas, la violencia física o el robo y destrucción de objetos 

personales tuvieron una menor prevalencia. 

 
Figura 11. Prevalencia de los principales tipos de victimización. 

 

Agresores. El mismo proceso fue realizado para identificar las conductas más 

frecuentes realizadas por los agresores. Los resultados fueron relativamente similares para 

los agresores (Ver Figura 12). En este caso, la conducta principal realizada para agredir 

fueron los insultos y burlas, en segundo lugar, la exclusión social, seguido del 

cyberbullying, los comentarios sexuales, los rumores y chismes y la violencia física. Las 

conductas con una prevalencia considerablemente menor fueron el robo y destrucción de 

objetos personales, y las amenazas. Si bien los resultados fueron parecidos a los de las 

víctimas, debido a que en ambos casos prevalecen más las conductas de acoso 

indirecto/relacional, se nota una prevalencia marcadamente frecuente de insultos y burlas 

como principal forma de agresión. 
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Figura 12. Prevalencia de los principales tipos de agresión. 

 

Lugares donde ocurre el acoso escolar 

También se exploró los lugares donde ocurre el acoso escolar. En la Figura 13, se 

puede apreciar que el principal lugar en el que ocurre es en las aulas, seguida por las 

actividades extraescolares, los pasillos y la cafetería de la escuela. 

 
Figura 13. Lugares donde ocurre el acoso. 
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Acciones institucionales ante el acoso 

También se exploró las principales acciones realizadas por la institución, ya sea por 

maestros o por el personal de la escuela, las cuales se presentan en la Figura 14. 

 
Figura 14. Acciones realizadas por los maestros/personal ante las situaciones de acoso. 

 

Los resultados muestran que un 72.6% de los participantes considera que se 

escuchan las dos versiones de lo ocurrido; un 76.7% de las veces se apoya a la persona que 

ha sido herida; el 73.8% de las veces lo intentan parar; un 71.4% hablan con los estudiantes 

involucrados; 81.2% de las veces manifiestan que los profesores o personal entiende la 

situación; y un 70.9% considera que se toman decisiones justas. Sin embargo, destacan 
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otras respuestas como que el 21.6% de las veces los profesores o personal no se dan cuenta 

de la situación que está pasando; solo un 65.8% de las veces el agresor sufre alguna 

consecuencia; y que un 54.5% de las veces la situación es ignorada por los docentes o 

personal. 

Diferencias de la agresión-victimización directa e indirecta según el sexo 

Para probar la hipótesis 1 y 2, que corresponden a que las mujeres presentarán 

mayor frecuencia en agresión indirecta y menor frecuencia en agresión directa que los 

hombres, se hizo una comparación de dos grupos independientes. Para ello, según la teoría 

mencionada por Björkqvist et al. (1992; 1994), se agruparon en agresión directa los ítems 

del CBVS que evaluaban violencia física, amenazas, y la destrucción o robo de 

pertenencias; y en agresión indirecta, los reactivos que evaluaban insultos/burlas, esparcir 

rumores, exclusión social, comentarios sexuales, y cyberbullying; tanto en la escala de 

víctimas como en la de agresores. 

De forma general, se probaron ambas agrupaciones de variables mediante el 

estadístico no paramétrico multivariado Q2, el cual resulta una extensión multivariada de la 

prueba U de Mann-Whitney-Wilcoxon, que se utiliza cuando se quiere contrastar variables 

a nivel ordinal en dos grupos independientes (Oja, 2010).  Posteriormente, se probó la 

diferencia en cada reactivo mediante la prueba de U de Mann-Whitney. 

Agresión indirecta en hombres y mujeres 

La agresión indirecta se comparó en hombres y mujeres, tanto con pruebas no 

paramétricas univariadas como multivariadas; en ambas escalas de víctimas y agresores. 

Para todas las pruebas se consideró la hipótesis unilateral de que las mujeres presentarán 

mayor agresión indirecta que los hombres. Los resultados, pueden apreciarse en la Tabla 5.  

Los resultados señalan que, de forma global, no existen diferencias entre hombres y 

mujeres en la expresión de agresión indirecta tanto en víctimas como en agresores; pues 

ninguno de los estadísticos multivariados de prueba resultó significativo. Sin embargo, 

cuando se compara a nivel univariado, se pudo encontrar que existe una diferencia entre 

hombres y mujeres en cuanto al ser víctima en la modalidad de esparcir rumores, siendo las 

mujeres que suelen percibir una mayor frecuencia de existencia de rumores en su contra. 
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Tabla 5.  

Diferencias en victimización y agresión indirecta entre hombres y mujeres. 

Variable 
Mujeres Hombres 

Estadístico Sig. 
Media D.E. Media D.E. 

Victimización indirecta     Q2 = 78.71 0.157 

Insultos y burlas 1.47 0.98 1.42 0.94 W = 4810.5 0.284 

Esparcir rumores 1.56 1.01 1.27 0.68 W = 5270.5 0.016 

Exclusión 1.43 1.04 1.24 0.68 W= 4918.5 0.140 

Comentarios sexuales 1.37 0.89 1.26 0.69 W = 4848.0 0.220 

Cyberbullying 1.32 0.80 1.24 0.57 W = 4682.0 0.443 
       

Agresión indirecta     Q2 = 59.17 0.571 

Insultos y burlas 1.46 0.93 1.78 1.46 W = 3989.5 0.963 

Esparcir rumores 1.08 0.27 1.26 1.08 W = 4299.0 0.905 

Exclusión 1.26 0.67 1.20 1.26 W = 4634.5 0.300 

Comentarios sexuales 1.08 0.34 1.23 1.08 W = 4267.5 0.934 

Cyberbullying 1.15 0.51 1.31 1.15 W = 4173.5 0.952 

 

Agresión directa en hombres y mujeres 

La agresión directa también se comparó en hombres y mujeres, tanto con pruebas no 

paramétricas univariadas como multivariadas; en ambas escalas de víctimas y agresores. 

Para todas las pruebas se consideró la hipótesis unilateral de que los hombres presentarían 

mayor agresión directa que las mujeres. Los resultados, pueden apreciarse en la Tabla 6. 

Los resultados señalan que, de forma global, no existen diferencias entre hombres y 

mujeres en la expresión de agresión directa tanto en víctimas como en agresores; pues 

ninguno de los estadísticos multivariados de prueba resultó significativo. Sin embargo, 

cuando se compara a nivel univariado, se pudo encontrar que existe una diferencia entre 

hombres y mujeres en cuanto al ser agresor en la modalidad de expresar amenazas, siendo 

los hombres quienes suelen agredir con mayor frecuencia al expresar amenazas. Además, 

en cuanto la agresión por medio de robo o destrucción de objetos, esta fue prácticamente 

nula, ya que el promedio fue el mínimo posible y con variación mínima o nula.  
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Tabla 6.  

Diferencias en victimización y agresión directa entre hombres y mujeres. 

Variable 
Mujeres Hombres 

Estadístico Sig. 
Media D.E. Media D.E. 

Victimización directa     Q2 = 22.95 0.242 

Violencia física 1.06 0.33 1.06 0.35 W = 4653.5 0.532 

Amenazas 1.02 0.14 1.08 0.35 W = 4458.0 0.070 

Robo o destrucción 1.04 0.19 1.06 0.28 W = 4598.0 0.367 
 

Agresión directa     Q2 = 5.34 0.217 

Violencia física 1.05 0.40 1.13 0.57 W = 4380.0 0.077 

Amenazas 1.01 0.10 1.07 0.30 W = 4295.0 0.028 

Robo o destrucción 1.00 0.00 1.01 0.11 W= 0000.0 1.000 

 

Relación entre la agresión-victimización directa e indirecta con la edad 

Para dar respuesta a las hipótesis sobre la relación directamente proporcional entre 

la agresión indirecta y la edad; así como la relación inversamente proporcional entre edad y 

la agresión directa, se realizó una correlación de Spearman entre la edad y cada uno de los 

ítems que evaluaban tanto agresión indirecta como directa (Tabla 7). 

 

Tabla 7.  

Relación entre la edad y la agresión-victimización directa e indirecta. 

Variable Victimización Agresión 

Indirecta 

Insultos y burlas 0.052 0.104 

Esparcir rumores 0.011 0.066 

Exclusión -0.019 -0.022 

Comentarios sexuales -0.039 -0.027 

Cyberbullying -0.066 0.054 

Directa 

Violencia física -0.002 0.103 

Amenazas 0.063 0.029 

Robo o destrucción -0.064 0.084 
Nota: *p<0.05, **p<0.01, ***p<0.001 

 

Tal como se puede apreciar en la Tabla 7, ninguna de las formas de expresión 

directa o indirecta tanto de la agresión como de la victimización tuvo una relación con la 
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edad. Lo que señala que ni la agresión directa disminuye con la edad, ni la agresión 

indirecta aumenta con el tiempo. 

Factores de riesgo y protección individuales 

Para identificar los factores de riesgo individuales, se realizó un modelo de 

regresión logística para víctimas y otro para agresores. Este modelo consideró la inclusión 

por el método jerárquico, ya que solamente se incluyeron variables señaladas como 

predictoras del acoso escolar por estudios previos o de interés teórico, en este caso, aquellas 

variables a nivel del individuo. El modelo consideró las siguientes variables: (a) Sexo; (b) 

Edad; (c) Ser diferente, en este caso, tener ascendencia indígena; origen migrante, y la 

orientación sexual; (d) empatía afectiva y cognitiva; (e) agresión proactiva y reactiva; (f) 

impulsividad; y (g) actitudes pro-criminales (hacia la autoridad y hacia la transgresión). 

De forma particular, el modelo de víctimas incluye empatía cognitiva, agresión 

reactiva y actitudes positivas hacia la autoridad; y el modelo de los agresores incluye 

empatía afectiva, agresión proactiva, y actitudes positivas hacia la transgresión. Esto 

considerando dos razones: (a) son las variables que los estudios previos han señalado que se 

asocian con víctimas y agresores respectivamente; y (b) no se incluyen ambos tipos de 

empatía, agresión o actitudes pro-criminales en un mismo modelo debido a la alta 

correlación que existe entre las dimensiones, pues esto podría ocasionar problemas de 

multicolinealidad. 

Factores individuales de las víctimas 

El modelo obtenido para víctimas tuvo un ajuste adecuado según lo reportado por la 

prueba de bondad de ajuste de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 6.16, gl = 8; p = .629). Según el 

estadístico pseudo-R cuadrada de Nagelkerke, el modelo explica un 15.8% de la 

variabilidad de la victimización; con una tasa de clasificación del 65.7%. 

Tal como se puede apreciar en la Tabla 8, ninguna de las variables fue significativas 

para modelar la victimización. Ni el sexo, edad, ascendencia, orientación sexual, origen, 

empatía cognitiva, impulsividad o actitudes hacia la autoridad fueron estadísticamente 

significativas para el modelo de las víctimas. Sin embargo, la agresión reactiva, el origen y 

las actitudes hacia las autoridades estuvieron marginalmente cercanas a la región de 
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rechazo, por lo que sería conveniente explorar estas variables en la presencia de otras 

variables de control. 

 

Tabla 8.  

Modelo de factores individuales para víctimas. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Sexo1 -0.256 0.324 0.569 0.774 0.320 1.870 

Edad -0.070 0.429 0.512 0.932 0.755 1.151 

Ascendencia2  3.055 0.217    

Un apellido maya -0.876 2.035 0.154 0.417 0.125 1.387 

Dos apellidos mayas 0.567 0.692 0.406 1.764 0.463 6.714 

Origen3 -0.831 3.197 0.074 0.436 0.175 1.083 

Orientación Sexual4 0.415 0.863 0.353 1.515 0.631 3.639 

Empatía Cognitiva -0.008 0.096 0.756 0.992 0.940 1.046 

Agresión Reactiva 0.136 3.686 0.055 1.146 0.997 1.317 

Impulsividad 0.004 0.015 0.901 1.004 0.940 1.072 

Actitud positiva hacia la autoridad -0.075 3.164 0.075 0.927 0.854 1.008 

Constante 0.270 0.009 0.924 1.310   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; Variables ficticias usadas como referencia: 1 = ser mujer; 2= 

No tener apellidos mayas; 3= No ser migrante; 4= Ser heterosexual. 

 

Factores individuales para los agresores 

El modelo obtenido para los agresores también tuvo un ajuste adecuado según la 

prueba de bondad de ajuste de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 6.43, gl = 8; p = .598). Según el 

estadístico pseudo-R cuadrada de Nagelkerke, el modelo explica un 28.5% de la 

variabilidad de la agresión, un porcentaje mayor al obtenido en el modelo de las víctimas; 

con una tasa de clasificación del 82.1%. 

Tal como se puede apreciar en la Tabla 9, únicamente la orientación sexual y 

agresión proactiva fueron significativas para el modelo de los agresores. Ni el sexo, edad, 

ascendencia, origen, empatía cognitiva, impulsividad o actitudes hacia la transgresión 

fueron estadísticamente significativas para el modelo de los agresores. En el caso de la 
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orientación sexual, tener una orientación diferente a la heterosexual fue un factor de riesgo. 

Como se puede apreciar por el valor del coeficiente (1.121) y la razón de momios (3.06), 

tener una orientación diferente a la heterosexual aumenta las posibilidades de ser agresor 

hasta tres veces. Por su parte, la agresión proactiva, también resultó ser un factor de riesgo. 

El valor del coeficiente (.397) señala que puntuar más alto en agresión proactiva incrementa 

más las posibilidades de realizar agresiones -hasta en un 48% según la razón de momios. 

 

Tabla 9.  

Modelo de factores individuales para agresores. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Sexo1 -0.647 0.970 0.325 0.523 0.144 1.898 

Edad -0.083 0.414 0.520 0.920 0.714 1.186 

Ascendencia2  2.452 0.293    

Un apellido maya -1.111 1.762 0.184 0.329 0.064 1.698 

Dos apellidos mayas 0.556 0.447 0.504 1.744 0.342 8.899 

Origen3 0.256 0.227 0.634 1.292 0.450 3.707 

Orientación Sexual4 1.121 4.673 0.031 3.067 1.110 8.473 

Empatía Afectiva -0.005 0.045 0.832 0.995 0.946 1.046 

Agresión Proactiva 0.397 8.015 0.005 1.487 1.130 1.956 

Impulsividad -0.008 0.050 0.823 0.992 0.922 1.067 

Actitud positiva hacia la transgresión 0.055 1.995 0.158 1.056 0.979 1.140 

Constante -5.591 2.901 0.089 0.004   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; I.C. = Intervalo de confianza; Variables ficticias usadas como 

referencia: 1 = ser mujer; 2= No tener apellidos mayas; 3= No ser migrante; 4= Ser heterosexual. 

 

Factores de riesgo y protección escolares 

También se exploraron cuales factores a nivel escolar están asociados con las 

víctimas y con los agresores. El procedimiento realizado fue exactamente igual al reportado 

con los factores individuales (método jerárquico), pero utilizando variables a nivel escolar. 

Específicamente, se consideraron los siguientes: (a) popularidad; (b) relación con el 

maestro (apoyo social); (c) reglas y convivencia (normas claras); y (d) satisfacción escolar. 
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No se incluyó el desempeño escolar (calificaciones) debido a que no todos los alumnos 

sabían o tenían sus calificaciones; además de que los ciclos escolares no eran iguales para 

todas las licenciaturas (algunas eran semestrales y otras cuatrimestrales), por lo que las 

calificaciones no serían un indicador homogéneo para todos. Tanto el modelo de víctimas 

como el de agresores incluyeron las mismas variables. 

Factores escolares para las víctimas 

El modelo obtenido para víctimas tuvo un ajuste adecuado según lo reportado por la 

prueba de bondad de ajuste de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 1.19, gl = 8; p = .997). Según el 

estadístico pseudo-R cuadrada de Nagelkerke, el modelo explica un 14.2% de la 

variabilidad de la victimización, con una tasa de clasificación del 67%. 

Tal como se puede apreciar en la Tabla 10, únicamente La satisfacción escolar fue 

significativa para el modelo de las víctimas. Ni la popularidad, relación con el maestro 

(apoyo social), o las normas claras fueron estadísticamente significativas para el modelo de 

las víctimas. En el caso de la satisfacción escolar, esta resultó ser un factor de protección. 

Tal como se puede apreciar por el valor del coeficiente (-.277), el tener una mayor 

satisfacción con la escuela es un indicador de una menor victimización, ya que los jóvenes 

con una mayor satisfacción tienen una menor posibilidad de ser víctimas de acoso, -hasta 

un 39% menos según la razón de momios. 

 

Tabla 10.  

Modelo de factores escolares para víctimas. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Popularidad 0.143 0.430 0.512 1.154 0.752 1.771 

Apoyo social -0.028 1.013 0.314 0.973 0.921 1.027 

Normas Claras -0.036 1.379 0.240 0.965 0.909 1.024 

Satisfacción Escolar -0.277 6.563 0.010 0.758 0.613 0.937 

Constante 2.528 4.921 0.027 12.528   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; I.C.= Intervalo de confianza. 
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Factores escolares para los agresores 

El modelo obtenido para agresores tuvo un ajuste adecuado según lo reportado por 

la prueba de bondad de ajuste de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 3.42, gl = 8; p = .905). Según 

el estadístico pseudo-R cuadrada de Nagelkerke, el modelo explica un 13.3% de la 

variabilidad de la agresión, con una tasa de clasificación del 80.5%. 

Tal como se puede apreciar en la Tabla 11, tanto la popularidad como la satisfacción 

escolar fueron estadísticamente significativas para el modelo de los agresores. Ni la 

relación con el maestro (apoyo social), o las normas claras fueron estadísticamente 

significativas. En el caso de la popularidad, esta resultó ser un factor de riesgo. Tal como se 

observa por el valor del coeficiente (.805), ser más popular aumenta las posibilidades de ser 

agresor, hasta en un 30% según la razón de momios. Por su parte, la satisfacción escolar 

resultó ser un factor de protección. Como se aprecia en el valor del coeficiente (-.352), los 

alumnos que tuvieron una mayor satisfacción escolar tuvieron menos posibilidades de ser 

agresores. Esta posibilidad era disminuida hasta en un 30% según la razón de momios. 

 

Tabla 11.  

Modelo de factores escolares para agresores. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Popularidad 0.805 8.584 0.003 2.236 1.305 3.832 

Apoyo social 0.035 1.049 0.306 1.036 0.969 1.107 

Normas Claras -0.019 0.305 0.581 0.981 0.916 1.050 

Satisfacción Escolar -0.352 7.227 0.007 0.703 0.544 0.909 

Constante -1.983 2.112 0.146 0.138   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; I.C.= Intervalo de confianza. 

 

Factores de riesgo y protección familiares 

También se exploraron las variables a nivel familiar que las investigaciones han 

asociado con el acoso escolar. El procedimiento realizado fue igual al reportado con los 

factores individuales y escolares (método jerárquico), utilizando las variables: estilos de 

crianza y violencia familiar, realizando un modelo para víctimas y otro para agresores. 
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Factores familiares para las víctimas 

El modelo obtenido para víctimas tuvo un ajuste adecuado según lo reportado por la 

prueba de bondad de ajuste de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 8.07, gl = 8; p = .426). Sin 

embargo, según el estadístico pseudo-R cuadrada de Nagelkerke, el modelo explica un 

6.8% de la variabilidad de la victimización; y la tasa de clasificación es apenas superior al 

azar (69.2%). 

Tal como se observa en la Tabla 12 los estilos de crianza no fueron estadísticamente 

significativos para predecir la victimización, pero si lo fue la presencia de violencia 

familiar. Tal como se observa por el valor del coeficiente (.016), la violencia familiar puede 

ser considerada como factor de riesgo, ya que existe una relación directa entre ésta y la 

victimización, siendo aquellos participantes que sufren violencia en casa quienes más 

posibilidades tienen de sufrir victimización en la escuela (incrementando hasta un 1.7% 

esta posibilidad). 

 

Tabla 12.  

Modelo de factores familiares para víctimas. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Estilos de crianza -0.018 2.995 0.083 0.982 0.962 1.002 

Violencia familiar 0.016 3.912 0.048 1.017 1.000 1.033 

Constante -0.338 0.829 0.684 0.714   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; I.C.= Intervalo de confianza. 

 

Factores familiares para los agresores 

Por su parte, el modelo obtenido para agresores tuvo un ajuste adecuado según lo 

reportado por la prueba de bondad de ajuste de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 6.36, gl = 8; p = 

.606). Sin embargo, según el estadístico pseudo-R cuadrada de Nagelkerke, el modelo 

explica un 2.8% de la variabilidad de la agresión, con una tasa de clasificación del 83.2%. 

Sin embargo, ninguna variable tuvo significancia estadística para los agresores (Ver Tabla 
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13); lo que significa que, a nivel familiar, ni los estilos de crianza o la violencia familiar 

representan un factor de riesgo o protección para ser agresor. 

 

Tabla 13.  

Modelo de factores familiares para agresores. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Estilos de crianza -0.011 0.773 0.379 0.989 0.966 1.013 

Violencia familiar 0.012 1.751 0.186 1.012 0.994 1.031 

Constante -1.251 1.680 0.195 0.286   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; I.C.= Intervalo de confianza. 

 

Factores de riesgo y protección comunitarios 

Finalmente, también se exploraron aquellos factores a nivel social y comunitario 

asociadas al acoso escolar. De forma específica se consideraron las variables de (a) tener 

pares con conductas antisociales (asociación delictiva); y (b) uso de las TIC. El 

procedimiento realizado fue igual al reportado con los factores individuales, escolares y 

familiares (método jerárquico), creando nuevamente dos modelos: uno para víctimas y otro 

para agresores. 

Factores comunitarios para las víctimas 

El modelo obtenido para víctimas tuvo un ajuste adecuado según lo reportado por la 

prueba de bondad de ajuste de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 11.08, gl = 8; p = .197). Sin 

embargo, según el estadístico pseudo-R cuadrada de Nagelkerke, el modelo explica un .5% 

de la variabilidad de la victimización; y la tasa de clasificación es apenas superior al azar 

(59%). Tal como se apreciar en la Tabla 14, ni el tener pares con conductas antisociales ni 

el uso de las TIC estuvo asociado de forma estadísticamente significativa a la 

victimización; por lo que ninguna de estas variables puede ser considerada como un factor 

de riesgo o protección para las víctimas a nivel comunitario.   
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Tabla 14.  

Modelo de factores comunitarios para víctimas. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Asociación delictiva 0.008 0.705 0.401 1.008 0.989 1.029 

Uso de las TIC -0.001 0.001 0.980 0.999 0.959 1.041 

Constante -1.598 5.201 0.022 0.202   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; I.C.= Intervalo de confianza. 

 

Factores comunitarios para los agresores 

Por su parte, el modelo obtenido para agresores tuvo un ajuste adecuado según lo 

reportado por la prueba de bondad de ajuste de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 11.29, gl = 8; p 

= .186). Según el estadístico pseudo-R cuadrada de Nagelkerke, el modelo explica un 

10.9% de la variabilidad de la agresión, con una tasa de clasificación del 81.3%. 

Tal como se observa en la Tabla 15, si bien el uso de las TIC no estuvo asociado 

significativamente con la agresión, si lo estuvo el tener pares con conductas antisociales. 

Según el valor del coeficiente (0.037) esta variable resulta ser un factor de riesgo, pues 

aquellos que tienen amigos con conductas antisociales, aumentan sus posibilidades de ser 

agresores (hasta en un 3.7% según la razón de momios). 

 

Tabla 15.  

Modelo de factores comunitarios para agresores. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Asociación delictiva 0.037 10.803 0.001 1.037 1.015 1.060 

Uso de las TIC 0.023 0.940 0.332 1.024 0.976 1.073 

Constante -3.561 16.738 0.000 0.028   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; I.C.= Intervalo de confianza. 
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Aportación de las variables agrupado según el modelo ecológico 

También se exploró que tanto aportan las variables según el modelo ecológico en 

conjunto. Esto se realizó con dos funciones: (1) ver como aportan según los grupos de 

variables para identificar el nivel de intervención que sería idóneo; y (2) ver la asociación 

de las variables en la presencia de variables de otros niveles. Nuevamente, se consideró 

construir un modelo para víctimas y otro para agresores; y se incluyeron todas las variables 

previamente mencionadas. 

Aportación de los niveles según el modelo ecológico para víctimas 

Tal como se puede apreciar en la Tabla 16, solamente el nivel escolar representa un 

bloque de variables que aporta de forma significativa a la explicación de la victimización. 

Si bien, las variables individuales son cercanas de manera marginal a la región de rechazo, 

de forma estricta no fueron significativas. Sin embargo, es conveniente considerar tanto las 

variables a nivel individual como escolar para la intervención con las víctimas, que ambas 

explican hasta un 25.3% de la varianza de la victimización, mientras que los factores 

familiares y comunitarios aportan muy poco para explicar este fenómeno. 

 

Tabla 16.  

Aportación de los niveles del modelo ecológico para víctimas. 

Paso Bloque de Factores Ji-Cuadrada gl Sig. Varianza explicada acumulada 

1 Individuales 18.189 10 0.052 15.9% 

2 Escolares 11.793 4 0.019 25.3% 

3 Familiares 2.079 2 0.354 26.9% 

4 Comunitarios 0.037 2 0.982 26.9% 

 

Al incluir todas las variables de todos los niveles en el modelo para víctimas para 

conocer su influencia ante la presencia de otras variables se obtuvo que el modelo 

resultante cumple de forma satisfactoria el ajuste para una regresión logística según la 

prueba de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 7.22, gl = 8; p = .513). Según el estadístico pseudo-R 

cuadrada de Nagelkerke, el modelo ecológico explica un 26.9% de la variabilidad de la 

victimización, con una tasa de clasificación del 71.7%. 
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Tabla 17.  

Modelo ecológico de variables asociadas a la victimización. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Factores individuales       

Sexo1 -0.351 0.453 0.501 0.704 0.253 1.958 

Edad -0.136 1.191 0.275 0.873 0.684 1.114 

Ascendencia2  3.454 0.178    

Un apellido maya -0.689 1.110 0.292 0.502 0.139 1.809 

Dos apellidos mayas 0.976 1.798 0.180 2.654 0.637 11.052 

Origen3 -0.911 2.953 0.086 0.402 0.142 1.137 

Orientación Sexual4 0.336 0.452 0.502 1.400 0.525 3.734 

Empatía Cognitiva 0.013 0.165 0.685 1.013 0.953 1.077 

Agresión Reactiva 0.170 4.103 0.043 1.185 1.006 1.397 

Impulsividad -0.015 0.171 0.679 0.985 0.917 1.058 

Actitud positiva hacia la autoridad -0.022 0.142 0.706 0.978 0.872 1.098 

Factores escolares       

Popularidad 0.183 0.487 0.485 1.201 0.718 2.007 

Apoyo social -0.036 1.182 0.277 0.965 0.905 1.029 

Normas Claras -0.014 0.121 0.728 0.986 0.909 1.069 

Satisfacción Escolar -0.256 3.054 0.081 0.774 0.581 1.032 

Factores familiares       

Estilos de crianza -0.022 2.020 0.155 0.979 0.950 1.008 

Violencia familiar 0.001 0.003 0.957 1.001 0.977 1.024 

Factores comunitarios       

Asociación delictiva -0.003 0.037 0.848 0.997 0.968 1.027 

Uso de las TIC 0.001 0.001 0.973 1.001 0.945 1.061 

Constante 4.175 1.323 0.250 65.012   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; Variables ficticias usadas como referencia: 1 = ser mujer; 2= 

No tener apellidos mayas; 3= No ser migrante; 4= Ser heterosexual. 
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Tal como se puede ver en la Tabla 17, llama la atención que únicamente la variable 

de agresión reactiva resultara significativa. Esta fue considerada como un factor de riesgo 

según el valor del coeficiente (0.170) al estar asociada positivamente con la victimización; 

pues incrementa hasta en un 18% la posibilidad de victimización en aquellos participantes 

cuyas puntuaciones en agresión reactiva fueron más altas. Estos resultados, fueron 

diferentes a los obtenidos al analizar por niveles, lo que sugiere la importancia de tomar en 

consideración la influencia entre variables de distintos niveles. Específicamente, se 

concluye que en particular las variables individuales interactúan con las escolares. 

Aportación de los niveles según el modelo ecológico para agresores 

Tal como se puede apreciar en la Tabla 18, tanto el bloque de variables a nivel 

individual como a nivel escolar fueron significativas para explicar la agresión. Por una 

parte, al incluir las variables individuales, el modelo explica hasta el 28.4% de la 

variabilidad de la agresión, y al incluir las escolares el porcentaje aumenta hasta un 43.6%. 

Tanto las familiares como las comunitarias aportan de forma mínima para explicar este 

fenómeno. 

 

Tabla 18.  

Aportación de los niveles del modelo ecológico para agresores. 

Paso Bloque de Factores Ji-Cuadrada gl Sig. Varianza explicada acumulada 

1 Individuales 29.321 10 0.001 28.4% 

2 Escolares 18.120 4 0.001 43.6% 

3 Familiares 1.631 2 0.443 44.9% 

4 Comunitarios 0.957 2 0.620 45.6% 

 

Al incluir todas las variables de todos los niveles en el modelo para agresores para 

conocer su influencia ante la presencia de otras variables, se obtuvo que el modelo 

resultante cumple de forma satisfactoria el ajuste para una regresión logística según la 

prueba de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 4.13, gl = 8; p = .845). Según el estadístico pseudo-R 

cuadrada de Nagelkerke, el modelo ecológico explica un 45.6% de la variabilidad de la 

victimización, con una tasa de clasificación del 86%. 
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Tabla 19.  

Modelo ecológico de variables asociadas a la agresión. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Factores individuales       

Sexo1 -0.363 0.251 0.616 0.696 0.168 2.880 

Edad 0.076 0.240 0.624 1.079 0.796 1.463 

Ascendencia2  3.955 0.138    

Un apellido maya -0.909 1.010 0.315 0.403 0.068 2.373 

Dos apellidos mayas 1.550 2.577 0.108 4.710 0.710 31.240 

Origen3 0.976 1.950 0.163 2.654 0.674 10.444 

Orientación Sexual4 1.300 4.235 0.040 3.670 1.064 12.663 

Empatía Afectiva -0.005 0.028 0.867 0.995 0.941 1.053 

Agresión Proactiva 0.393 6.105 0.013 1.481 1.085 2.023 

Impulsividad -0.035 0.531 0.466 0.966 0.879 1.061 

Actitud positiva hacia la 

transgresión 
0.032 0.481 0.488 1.032 0.944 1.129 

Factores escolares       

Popularidad 1.022 6.133 0.013 2.778 1.237 6.234 

Apoyo social 0.070 2.111 0.146 1.072 0.976 1.178 

Normas Claras -0.038 0.602 0.438 0.963 0.875 1.059 

Satisfacción Escolar -0.673 9.546 0.002 0.510 0.333 0.782 

Factores familiares       

Estilos de crianza -0.002 0.008 0.931 0.998 0.962 1.036 

Violencia familiar 0.020 1.540 0.215 1.020 0.989 1.052 

Factores comunitarios       

Asociación delictiva 0.000 0.000 0.998 1.000 0.964 1.037 

Uso de las TIC 0.034 0.934 0.334 1.035 0.965 1.110 

Constante -9.091 3.510 0.061 0.000   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; Variables ficticias usadas como referencia: 1 = ser mujer; 2= 

No tener apellidos mayas; 3= No ser migrante; 4= Ser heterosexual. 
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Tal como se aprecia en la Tabla 19, el modelo ecológico para agresores fue más 

consistente que el de las víctimas. Los factores de riesgo como la orientación sexual, la 

agresión proactiva y la popularidad continuaron siendo significativos, aumentando la 

posibilidad de agresión hasta 3.6 veces para la orientación sexual; en un 48% para la 

agresión proactiva y casi 3 veces para los participantes que se consideran populares. Por su 

parte, el único factor de protección, la satisfacción escolar, continúo siendo significativo al 

disminuir hasta en un 49% la posibilidad de ser agresor. Únicamente el tener pares 

antisociales no continúo siendo un factor de riesgo, lo que sugiere que las variables 

comunitarias pueden ser moderadas por las individuales y escolares.  

En conclusión, el trabajo con los agresores puede realizarse tanto a nivel individual 

como a nivel escolar; y el trabajar los dos niveles en conjunto promete mayores mejoras. 

Simplificación de los modelos ecológicos para víctimas y agresores 

Finalmente, siguiendo al principio de parsimonia, se buscó obtener el modelo más 

sencillo que permita explicar la mayor cantidad de varianza del acoso escolar tanto para 

víctimas como para agresores. Para ello, nuevamente se realizó una regresión logística con 

todos los factores del estudio, pero en esta ocasión siguiendo el método de pasos sucesivos 

con eliminación hacia atrás (step wise regression with backward elimination). Este método 

computacional permite eliminar variables que no resultaron significativas y conservar 

aquellas que sí lo fueron en la presencia del demás conjunto de variables. El modelo 

resultante es un modelo con la menor cantidad de variables que explique la mayor cantidad 

de varianza posible. 

Adicionalmente, gracias al software utilizado, es posible guardar las puntuaciones 

generadas por el modelo para explorar su adecuación mediante la curva característica 

operativa del receptor (ROC curve). Esta curva es una representación gráfica de la 

sensibilidad y especificidad de un clasificador binario, que simplemente representa que tan 

buenas son las puntuaciones guardadas para clasificar correctamente a las víctimas o 

agresores (verdaderos positivos – sensibilidad), de las no víctimas o no agresores 

(verdaderos negativos – especificidad). La finalidad es obtener un modelo cuya área bajo de 

la curva, sea mejor que el mero azar (50%). 
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Modelo simplificado para víctimas 

El modelo obtenido para las víctimas requirió de 16 pasos realizados de forma 

automática por el software. Obteniendo un modelo con un ajuste apropiado según la prueba 

de bondad de ajuste de Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 7.52, gl = 8; p = .481). El modelo 

resultante, con solo dos variables, logra explicar un 16% de la varianza de la victimización, 

con un porcentaje de clasificación del 78.6%. 

El modelo obtenido estuvo compuesto por las variables agresión reactiva (factor a 

nivel individual) y la satisfacción escolar (factor a nivel escolar). Tal como se aprecia en la 

Tabla 20, por una parte, la agresión reactiva representa un factor de riesgo al estar 

directamente asociada con la victimización; ya que según la razón de momios puntuar alto 

en agresión reactiva aumenta hasta un 13% la posibilidad de ser víctimas. Por otra parte, la 

satisfacción escolar resultó un factor de protección pues asociada de forma inversa a la 

victimización, pues en aquellos que tenían una mayor satisfacción, la posibilidad de ser 

víctimas disminuía hasta en un 31%. 

 

Tabla 20.  

Modelo simplificado para víctimas. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Agresión reactiva 0.124 4.711 0.030 1.132 1.012 1.266 

Satisfacción escolar -0.372 10.982 0.001 0.690 0.553 0.859 

Constante -0.781 0.337 0.561 0.458   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; I.C.= Intervalo de confianza. 

 

Evaluación del modelo simplificado para las víctimas. Para evaluar el modelo se 

obtuvieron los valores pronosticados por este modelo (probabilidad pronosticada), y se 

evaluó utilizando la curva ROC. Tal como se aprecia en la Figura 15, se obtuvo un modelo 

que permite clasificar a las víctimas mejor que el azar a partir de las puntuaciones en 

agresión reactiva y satisfacción escolar. Se obtuvo un área bajo la curva de 78%, con un 
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intervalo de confianza del 95% que va del 69.1% al 86.9%, lo que significa que el modelo 

obtenido clasifica a víctimas y no víctimas mejor que la mera adivinación. 

 

 
Figura 15. Curva ROC del modelo reducido para víctimas. 

 

Modelo simplificado para agresores 

Finalmente, el modelo obtenido para los agresores requirió solo de 14 pasos. El 

resultado, un modelo con un ajuste apropiado según la prueba de bondad de ajuste de 

Hosmer y Lameshow (𝜒2 = 5.22, gl = 8; p = .733). El modelo resultante, con solo cuatro 

variables, logra explicar un 36.4% de la varianza de la agresión, con una tasa de 

clasificación del 90.1%. 

El modelo obtenido estuvo compuesto por las variables orientación sexual y 

agresión proactiva a nivel individual, y por la popularidad y satisfacción escolar a nivel 

escuela. En este caso, tanto la orientación sexual, como la agresión y la popularidad 

resultaron ser factores de riesgo, ya que estaban directamente asociadas con la posibilidad 

de ser agresores. Tal como se aprecia en la Tabla 21, tener una orientación sexual diferente 
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a la heterosexual aumenta hasta 3.6 veces la posibilidad de ser agresor. Por su parte, tener 

puntuaciones altas en agresión proactiva, aumenta hasta un 42% esta posibilidad. 

Finalmente, la popularidad, aumenta hasta 2.5 veces la agresión. Contrario a éstas, la 

satisfacción escolar resultó ser un factor de protección al estar asociada de forma negativa a 

la agresión, pues aquellos participantes que estaban más satisfechos con su vida escolar 

tenían hasta 37% menos posibilidades de ser agresores. 

 

Tabla 21.  

Modelo simplificado para agresores. 

Variables B Wald Sig. O.R. 
I.C. (95%) para O.R. 

Inferior Superior 

Orientación sexual1 1.293 5.795 0.016 3.645 1.272 10.449 

Agresión proactiva 0.350 10.360 0.001 1.420 1.147 1.757 

Popularidad 0.941 9.360 0.002 2.562 1.402 4.680 

Satisfacción escolar -0.455 10.223 0.001 0.635 0.480 0.839 

Constante -5.773 10.907 0.001 0.003   

Nota: O.R. = Odds Ratio o razón de momios; I.C.= Intervalo de confianza. 1 = Variable ficticia como 

referencia: ser heterosexual. 

 

Evaluación del modelo simplificado para los agresores. Finalmente, el modelo se 

evaluó de la misma forma que el modelo simplificado para víctimas, obteniendo los valores 

pronosticados (probabilidad pronosticada), y utilizando la curva ROC. Tal como se aprecia 

en la Figura 16, se obtuvo un modelo que permite clasificar a las víctimas mejor que el azar 

a partir de las puntuaciones de las cuatro variables. Se obtuvo un área bajo la curva de 

81.9%, con un intervalo de confianza del 95% que va del 73.5% al 90.3%, lo que significa 

que el modelo obtenido clasifica a agresores y no agresores mejor que la mera adivinación, 

incluso mejor que el modelo de víctimas. 



82 
 

 
Figura 16. Curva ROC del modelo reducido para agresores. 
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Capítulo 5. 

Conclusiones 

El presente capítulo aborda la discusión y contraste de los resultados encontrados 

con las investigaciones previas; desde la parte de los descriptivos, hasta los modelos 

analizados. De igual forma, se concluye sobre las aportaciones de este trabajo a nivel 

teórico sobre el objeto de estudio. Y finalmente, se brindan las limitaciones y sus 

respectivas recomendaciones en función de lo obtenido. 

Discusión 

Sobre prevalencias y descriptivos 

De primera mano, cabe destacar los resultados encontrados con respecto a la 

prevalencia estimada en el presente estudio. Los resultados arrojan prevalencias cercanas al 

20% para las víctimas, y del 14% para los agresores. Estos resultados son menores a los 

encontrados en estudios previos como el reportado por Modecki et al., (2014) donde se 

estiman prevalencias cercanas al 35% tanto para víctimas y agresores en el acoso escolar 

cara a cara. Sin embargo, cabe recalcar que esto posiblemente se deba a que los estudios 

sintetizados por Modecki son estudios que incluyen “muestras de adolescentes (con un 

rango de edad incluyendo jóvenes de al menos entre 12 a 18 años)” (p. 604); situación que 

no es compartida con este estudio realizado en población de adultos jóvenes.  

Los estudios con poblaciones similares por su parte han encontrado resultados 

diversos. Por ejemplo, se han encontrado estimaciones relativamente bajas, del 6.7% para 

víctimas y 2.5% para agresores (Chapell et al., 2006); mientras que otros han encontrado 

prevalencias relativamente cercanas a las de este estudio, de un 10.6 para víctimas y 12.4% 

para agresores (Hoyos de los Ríos et al., 2012). Los estudios que no han hecho distinción 

entre víctimas o agresores, reportan resultados mucho más variados, yendo desde un 7%, 

hasta un 43% (Rospenda et al., 2013). Sin embargo, en su mayoría se pueden observar 

prevalencias menores a los encontrados en el meta-análisis de Modecki et al. 

Lo anterior es posible que se deba a que las dinámicas de acoso escolar suelen 

cambiar conforme a la edad; pues se ha encontrado que los estudiantes suelen expresar 

acoso escolar de una forma más frecuente durante la secundaria, con una posterior 

disminución en niveles educativos superiores (Björkqvist et al., 1992; Juvonen y Graham, 
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2014). Por tanto, es posible que esta menor prevalencia encontrada en el estudio a 

comparación de lo hallado por Modecki se deba a estas diferencias asociadas a las etapas 

del desarrollo. 

Otro aspecto analizado es la relación entre el acoso escolar con el sexo. Los estudios 

señalan que los varones suelen presentar mayores conductas de acoso directo que las 

mujeres, y por el contrario, las mujeres presentan mayores conductas de acoso indirecto que 

los hombres (Björkqvist et al., 1992; Juvonen y Graham, 2014). Al respecto, este estudio 

encontró resultados similares. Si bien de forma multivariada no se encontraron diferencias 

entre ambas categorías de agresión; sí se encontraron diferencias a nivel univariado; siendo 

las mujeres las que presentan diferencias significativas al generar chismes y rumores en 

comparación con los hombres (es decir, agresión indirecta o relacional); y los hombres los 

que expresan mayores amenazas que las mujeres (un tipo de agresión categorizado como 

directa). Estas diferencias posiblemente se deben a cuestiones relacionadas a la 

socialización de patrones y roles de género, que influyen en la expresión de la agresión 

(Felix y Green, 2010). 

Relacionado a lo anterior; también se reportaron resultados concernientes a los tipos 

de acoso escolar presentados en la muestra de participantes; en donde destacan con 

mayores frecuencias el acoso a tipo indirecto o relacional, como el poner apodos, esparcir 

rumores o chismes, la exclusión social o el ciberbullying; y con mucha menor frecuencia el 

acoso de tipo directo como las agresiones físicas, las amenazas o el robo y destrucción de 

pertenencias. Estos resultados son consistentes con las investigaciones previas, pues los 

estudios con estudiantes de nivel superior señalan que precisamente es el acoso de tipo 

indirecto o relacional el que tiene una mayor prevalencia; tanto en estudios internacionales 

(Mukhtar, 2011), como en países latinoamericanos (Hoyos de los Ríos et al., 2012), e 

incluso a nivel nacional (Prieto-Quezada et al., 2015). Nuevamente es posible que esto se 

deba a las diferencias existentes en el desarrollo psicológico de los participantes en 

comparación con los estudios que se han realizado en niveles educativos básicos. 

Para finalizar con los resultados descriptivos, también se exploró el lugar de 

expresión del acoso escolar. Los resultados señalan que son por mucho (83%) las aulas; 

seguido por actividades extraescolares o pasillos. Estos resultados nuevamente son 
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consistentes con las investigaciones previas, que han señalado que existe una relación entre 

el lugar y la etapa de desarrollo de los alumnos. Por ejemplo, Rivers y Smith (1994) 

encontraron que los alumnos de niveles básicos suelen expresar el acoso en espacios como 

los patios escolares; mientras que los alumnos de grados superiores suelen reportar las aulas 

y los pasillos. De hecho este patrón también fue encontrado en el reporte técnico del estudio 

de validación original del instrumento utilizado, donde se encontró que los alumnos 

mayores suelen reportar acoso con mayor frecuencia en los salones, y los alumnos más 

pequeños en los patios escolares (Furlong et al., 2006). 

Sobre los factores de riesgo y los modelos 

Otro aspecto importante de la investigación es la consistencia de algunos factores de 

riesgo y protección. Por ejemplo, las víctimas tuvieron como factores asociados 

significativamente la agresión reactiva, la satisfacción escolar, y la violencia familiar. 

Todos estos son factores de riesgo que han señalado que su presencia incrementa las 

posibilidades de que los alumnos sean identificados como víctimas de acoso escolar 

(Álvarez-García et al., 2015; Baldry, 2003; Juvonen et al., 2012; Wang et al., 2014). Otros 

factores, como el sexo, edad, la ascendencia indígena, origen, orientación sexual, empatía, 

impulsividad, apoyo social, popularidad, normas, estilos de crianza o uso de las TIC no 

fueron significativas para el modelo de víctimas.  

Es posible que estos resultados se deban a que si bien estas otras variables habían 

sido identificadas como consistentemente asociadas al acoso escolar (Álvarez-García et al., 

2015), hay que recordar que una gran mayoría de los estudios de acoso escolar se realizan 

con estudiantes a nivel primaria, secundaria o preparatoria (Dibomicucci Brazil et al., 2015; 

Valdés Cuervo et al., 2016), por lo que es posible que la significancia de esas variables lo 

sean para esos niveles educativos, pero no necesariamente para el nivel superior; tal como 

se encontró en este estudio. Estas apreciaciones son similares a lo encontrado con los 

agresores, donde variables como la agresión proactiva, la orientación sexual, la 

popularidad, la satisfacción escolar o el tener amigos que realizan conductas antisociales 

resultaron significativos de forma consistente con otros estudios (Álvarez-García et al., 

2015); pero no así el resto de las variables. Sin embargo, hay que hacer mención especial de 

un factor de riesgo en particular para la agresión: la orientación sexual. 
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Los resultados encontrados con respecto a la orientación sexual como un factor de 

riesgo para realizar conductas de agresión sin duda es algo inesperado. Si bien las 

investigaciones previas han relacionado a la orientación sexual como un factor de riesgo 

para el acoso, estas investigaciones lo han relacionado con el ser víctima (bullying por 

homofobia) y no como factor de riesgo para ser agresor (Álvarez-García et al., 2015; 

Espelage et al., 2017, 2008). Sin embargo, lo cierto es que hay estudios que han encontrado 

resultados similares. Por ejemplo, Pinhey y Brown (2005) encontraron que las mujeres 

homosexuales presentan mayores niveles de agresión que las mujeres heterosexuales, o que 

los hombres homosexuales. Estos resultados han sido similares a los encontrados por 

Berlan et al., (2010) donde las mujeres bisexuales y mayormente heterosexuales reportan 

mayores niveles de agresión que las mujeres heterosexuales. Y Wensley y Campbell (2012) 

encontraron que tanto hombres y mujeres no heterosexuales presentan mayor 

involucramiento en acoso escolar tanto como víctimas como agresores cuando se comparan 

con participantes heterosexuales.  

Es posible que este fenómeno tenga su origen en los roles de género asociados al 

sexo. Por ejemplo, Gini y Pozzoli (2006) encontraron que la identificación con la 

masculinidad estaba asociada a la expresión de bullying físico. Y otros estudios han 

encontrado que el poco apego a rasgos y comportamientos estereotípicamente masculinos o 

femeninos están asociados a la victimización (Navarro, Larrañaga, y Yubero, 2016).  De 

hecho se ha encontrado también que los hombres con rasgos e identificación con roles de 

género femeninos suelen expresar agresiones indirectas o relacionales (formas de agresión 

más propias de las mujeres) a diferencia de sus pares heteronormados (Ewing Lee y Troop-

Gordon, 2011). Es posible que esto explique por qué se encontró a la orientación sexual 

como un factor de riesgo para ser agresor, dado que la agresión indirecta o relacional fue 

una de las más frecuentes en este nivel educativo, por lo que es posible que los hombres no 

heterosexuales reporten una mayor frecuencia de conductas agresivas de tipo indirecta o 

relacional. Sin duda este es un hallazgo que debe explorarse con más detenimiento y de 

manera sistematizada. 

Otro aspecto importante para mencionar es la utilidad del modelo ecológico para el 

estudio del bullying. Si bien los resultados del presente estudio señalan que hay diversos 
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factores que aportan a explicar la agresión o victimización en diferentes niveles, lo cierto es 

que puede apreciarse una interacción entre estos factores. Esto se concluye debido a que 

algunas variables resultaron significativas en algunos niveles de forma independiente, pero 

ante la presencia de otras variables o niveles dejaron de serlo, como, por ejemplo, la 

violencia familiar en las víctimas. Aún más, en la evaluación por bloques de los diferentes 

niveles del modelo ecológico para víctimas, se señala que los factores individuales no son 

significativos por si solos, pero si cuando se considera la aportación de los factores a nivel 

escolar. Es decir, los factores individuales por si solos no aportan, sino aportan cuando 

interaccionan con variables a nivel escolar. Lo anterior no ocurre con el modelo para 

agresores, donde los factores individuales y escolares resultan significativos por si solos, o 

también en la interacción de ambos bloques. Esto recalca la importancia de considerar la 

interacción entre factores del modelo ecológico (Espelage y Swearer, 2010; Hong y 

Espelage, 2012), y no estudiar las variables de forma aislada las unas de las otras. 

Finalmente, hay que destacar los modelos simplificados obtenidos. Estos resultados 

señalaron un modelo para víctimas que contiene únicamente dos variables (agresión 

reactiva y satisfacción escolar), y un modelo para agresores con cuatro variables 

(orientación sexual, agresión proactiva, popularidad y satisfacción escolar); siendo el 

modelo de agresores el que presento un mejor ajuste al explicar un 36% de la varianza y 

una tasa de clasificación de 90.1%; en comparación con el de víctimas que solo explicó un 

16% de la varianza y tuvo una tasa de clasificación del 78.6%. Si bien ambos modelos 

tuvieron resultados mejores que el azar; de alguna forma se demuestra que es más sencillo 

el poder identificar a los agresores que a las víctimas. Lo anterior no es único de este 

fenómeno, sino en general, los estudios de valoración del riesgo de violencia han sido más 

desarrollados para identificar a agresores que a víctimas, y esto se refleja en que en su 

mayoría se han desarrollado instrumentos para evaluar a los agresores y pocos para 

víctimas (Andrés-Pueyo y Echeburúa, 2010). 

Conclusiones 

En general, pueden concluirse cinco aspectos relevantes: 1) el fenómeno del acoso 

escolar o bullying existe y ocurre en el nivel superior; pues uno de cada cinco estudiantes es 

víctima de ello; 2) sus formas de expresión y dinámicas son diferentes a las encontradas a 
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nivel básico, pues son más frecuentes las agresiones indirectas o relacionales; y estas suelen 

ocurrir en los salones de clases más que en los espacios recreativos; 3) No todos los 

factores relacionados al acoso escolar encontrados en estudios a nivel básico fueron 

consistentes con los identificados a nivel superior; lo que sugiere una dinámica diferente en 

este nivel, y por tanto, aproximaciones de investigación e intervención que consideren estas 

particularidades; 4) que la orientación sexual no solo puede ser un factor de riesgo para ser 

víctima, sino que también está asociada con la agresión; y 5) que resulta más consistente la 

identificación de agresores que de víctimas; por lo que resulta importante seguir estudiando 

los factores de estas últimas. 

Estas conclusiones además deben considerarse en el contexto de las limitaciones 

que tiene el presente estudio. En específico, se consideran importante señalar las 

limitaciones del muestreo y de posibles imprecisiones de los instrumentos de medición. Al 

respecto, tiene que contemplarse que la investigación utilizó un muestreo no probabilístico, 

y cuyo tamaño es relativamente pequeño para los estudios positivistas; por lo que las 

conclusiones anteriores no pueden considerarse como representativas de la población de 

alumnos de nivel superior; sino que a lo mucho de universidades privadas y con 

características similares a la escuela participante. Además, tienen que considerarse la 

posible imprecisión de ciertas medidas, como la violencia familiar o la orientación sexual, 

que son medidas que presentan una alta deseabilidad social, por lo que la utilización de 

instrumentos autoinformados pueden presentar sesgos perceptivos de los participantes, Por 

lo que es importante interpretar con cautela estas variables y otras similares. 

Recomendaciones 

Primeramente, es importante señalar algunas recomendaciones metodológicas 

importantes para estudios futuros. Principalmente sobre la instrumentación utilizada para 

medir el acoso escolar, ya que este elemento metodológico ha sido una de las principales 

preocupaciones en el estudio del acoso escolar (Bovaird, 2010; Furlong, Sharkey, Felix, 

Tanigawa, y Green, 2010; Swearer, Siebecker, Johnsen-Frerichs, y Wang, 2010). El 

California Bullying Victimizacion Scale resulta un instrumento idóneo para la medición del 

acoso escolar; ya que no solo es fácil de aplicar (Felix et al., 2011), sino que también utiliza 

lineamientos señalados para la adecuada identificación del acoso escolar, como el criterio 
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de dos a tres agresiones en el último mes (Solberg y Olweus, 2003); o también la inclusión 

del criterio de desbalance de poder (Ybarra et al., 2014). Por tanto, se recomienda su uso en 

futuras investigaciones, o en su defecto, instrumentos que consideren estos elementos en su 

construcción (Vivolo-Kantor et al., 2014). 

En segundo lugar, hay que destacar la aproximación sobre el análisis de datos y 

diseño; pues como se mencionó con anterioridad, resulta esencial considerar la interacción 

entre los diversos factores y sus niveles; por lo que se recomienda continuar estudiando el 

acoso escolar siguiendo el enfoque del modelo ecológico y sus diferentes niveles; a través 

de diversos métodos de regresión que permita el análisis de los diferentes niveles. 

En tercer lugar, también se recomienda considerar otras posibles líneas de 

investigación. La primera, el considerar no solo los factores de riesgo y protección; sino 

también las consecuencias en el nivel superior. Este estudio únicamente consideró los 

primeros, y no se exploraron las posibles consecuencias del acoso escolar en la salud 

mental o sus efectos en el área académica de los involucrados; por lo que se recomienda 

que futuras investigaciones estudien estas consecuencias con estudiantes de nivel superior. 

Una segunda recomendación es la exploración de la orientación sexual como un factor de 

riesgo para la agresión. Si bien se han encontrado resultados similares en otros estudios 

(Berlan et al., 2010; Pinhey y Brown, 2005; Wensley y Campbell, 2012), la información 

que se tiene al respecto es escasa; por lo que se recomienda estudiar con mayor 

detenimiento este fenómeno en particular; haciendo énfasis en el posible efecto de los roles 

de género en esta situación. 

Finalmente, también se recomienda tomar en consideración las implicaciones 

prácticas del estudio. En primer lugar, la importancia del diagnóstico en este nivel 

educativo, que ha sido poco estudiado en comparación con otros niveles; en segundo lugar 

considerar la interacción entre los niveles del modelo ecológico halladas en esta 

investigación al momento de planificar programas de intervención contra el acoso escolar 

en el nivel superior; y finalmente, a nivel de política educativa, que también debe 

considerar este fenómeno a nivel universitario y no solo a nivel básico como algunas 

legislaciones locales realizan (Congreso del Estado de Yucatán, 2012); pues este fenómeno 

existe también a nivel superior; por lo que la política pública y la política educativa en 
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especial, deben responder ante este fenómeno; por lo que se recomienda en particular a los 

posibles involucrados en la política pública tomar en consideración estas sugerencias 

finales. 
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Apéndice B. 

Especificación de las variables y preguntas del instrumento 

 

Variable Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Ítems 

Acoso Escolar Se considera que una persona sufre acoso 

escolar cuando “es expuesto a acciones 

negativas por una o más personas en repetidas 

ocasiones a lo largo del tiempo, y donde se 

excluyen casos en los cuales dos jóvenes de 

igual fuerza física o fortaleza psicológica se 

agreden” (Olweus, 1993, p. 9) 

Diagnóstico 

brindado por el 

California Bullying 

Victimization Scale 

(Felix et al. 2011). 

Págs. 2-5 

Preg. 1.1 a 7.9 

Sexo La condición biológica de ser hombre o mujer. Datos 

sociodemográficos 

Pág. 2 

Preg. 2 

Edad Tiempo en años, en los que ha vivido la 

persona. 

Datos 

Sociodemográficos 

Pág. 2 

Preg. 3 

Ser diferente 

(Etnia y 

origen) 

• Ascendencia maya o indígena (cantidad 

de apellidos mayas: 0, 1 o ambos). 

• Origen, considerando si nació en Mérida, 

en el interior del estado, en otro estado, o 

en otro país. 

Datos 

Sociodemográficos 

P. 2 

Preg. 1, 4 

 

Orientación 

sexual 

La atracción amorosa, afectiva, física y sexual 

que siente una persona, según su sexo. Esta 

orientación puede ser heterosexual, 

homosexual o bisexual y no es una decisión 

consciente y meditada (Lozano Verduzco y 

Diaz Loving, 2010). 

Modelo de 

Preferencia Genérica 

(Lozano Verduzco y 

Diaz Loving, 2010) 

Pág. 8 

Preg. 5.1 a 5.3 

Empatía La empatía constituye una emoción moral, y es 

considerada como una respuesta afectiva que 

hace posible la comprensión de la condición o 

estado emocional de otra persona (Eisenberg, 

2000). 

Escala Básica de 

Empatía (Merino-

Soto y Grimaldo-

Muchotrigo, 2015) 

Pág. 5. 

Preg. 1.1 a 1.9 

Agresión La denominada agresión reactiva describe 

aquellas conductas que se suscitan como 

reacción a una provocación o a una amenaza 

percibida (real o imaginada); mientras que la 

agresión proactiva incluye acciones 

desencadenadas intencionalmente para 

resolver conflictos o para conseguir beneficios, 

recompensas o refuerzos valorados por el 

agresor (Andreu, Peña, y Ramírez, 2009). 

Cuestionario de 

Agresión Reactiva y 

Proactiva 

(Andreu, Peña, y 

Ramirez, 2009) 

Pág. 6 

Preg. 2.1 a 

2.23 

Impulsividad Un estilo de respuesta caracterizado por 

responder rápido y sin demasiado análisis, y 

que se genera cuando los individuos se 

enfrentan a problemas que cuentan con varias 

opciones de solución, pero solo una de ellas es 

la correcta, por esta razón, se relaciona con 

ECOPRED 

Sección 4.4 (p. 4) 

Preguntas 1, 2 y 3. 

(INEGI, 2014) 

 

Pág. 7 

Preg. 3.1 a 3.3 
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Variable Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Ítems 

procesos de evaluación y producción de 

alternativas. 

Actitudes pro-

criminales 

Se refiere a las actitudes que apoyan la 

conducta criminal y delictiva (Andrews y 

Bonta, 2010). 

Escala de Actitudes 

hacia la Autoridad 

Institucional en 

adolescentes 

(Cava, Estévez 

López, Buelga 

Vázquez, y Musitu 

Ochoa, 2013) 

Pág. 7 

Preg. 4.1 a 

4.10 

Desempeño 

escolar 

Se consideran las calificaciones como un 

indicador del desempeño escolar, como 

mencionan otros estudios previos que han 

relacionado éstas con el aprovechamiento de 

forma significativa (Tuñon y Poy, 2016). 

Calificaciones Pág. 2 

Preg. 6 

Popularidad Según la Real Academia Española, se 

considera popular cuando se es estimado o, al 

menos, conocido por el público en general. 

Elaboración propia Pág. 8 

Preg. 1.1 

Calidad de la 

relación con el 

profesor 

El apoyo que se tiene de los profesores, y el 

buen trato por parte del personal de la escuela, 

es un factor de protección. (Alvaréz-García, et 

al., 2015). 

Escala de Clima 

Escolar 

(López, Bilbao, 

Ascorra, Moya, y 

Morales, 2014) 

Pág. 8-9 

Preg. 2.1 a 

2.18 

Manejo de la 

coexistencia en 

el centro 

(Reglas) 

La percepción del alumno sobre la claridad y 

justicia de las reglas del centro escolar se 

relaciona de forma significativa con el acoso 

escolar (Alvaréz-García, et al., 2015). 

Escala de Clima 

Escolar 

(López, Bilbao, 

Ascorra, Moya, y 

Morales, 2014) 

Pág. 8-9 

Preg. 2.1 a 

2.18 

Satisfacción 

escolar 

Puede definirse a la satisfacción escolar como 

la evaluación cognitivo-afectiva de la 

satisfacción con las experiencias escolares 

(Luna Soca, 2012). 

Basado en el trabajo 

de Luna Soca 

(2012). 

Pág. 9 

Preg. 3.1 a 3.5 

Estilos de 

crianza 

El conjunto de actividades que los padres 

practican con sus hijos, así como la 

administración de los recursos disponibles 

orientados a apoyar el proceso de desarrollo 

psicológico (Gaxiola Romero, Frías Armenta, 

Cuamba Osorio, Franco Betanzos y Olivas 

Salido, 2006). Una de las aproximaciones más 

utilizadas es la medición de los estilos de 

crianza basada en dimensiones, 

específicamente dos: el control (vigilancia) y 

apoyo/comunicación de los padres con los 

hijos (Hoeve, Dubas, Eichelsheim, Van Der 

Laan, Smeenk, & Gerris, 2009). 

ECOPRED, sección 

2.5 (p. 1). 

Preguntas 1 a 21 

(INEGI, 2014) 

Pág. 10 

Preg. 1.1 a 

1.21 

Violencia 

familiar 

Todas las formas de abuso que tienen lugar en 

las relaciones entre los miembros de una 

ECOPRED 

Sección 3.5 (p. 2). 

Pág. 11 
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Variable Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Ítems 

familia. Se denomina relación de abuso a 

aquella forma de interacción que, enmarcada 

en un contexto de desequilibrio de poder, 

incluye conducta de una de las partes que, por 

acción o por omisión, ocasionan daño físico 

y/o psicológico a otro miembro de la relación 

(Corsi, 1994). 

Situaciones 1 a 11. 

(INEGI, 2014) 

Preg. 2.1 a 

2.11 

Asociación 

delictiva 

Se considera como una asociación delictiva 

cuando la persona manifiesta el tener amigos 

delincuentes, es decir, amigos que cometen 

crimines o delitos, sean éstos violentos o no. 

La asociación con amigos delincuentes ha sido 

uno de los predictores de conducta violenta 

más consistentes, pues una de las 

consecuencias de asociarse con delincuentes, 

es que aumenta la oportunidad para aprender 

una variedad de comportamientos criminales, 

especialmente comportamiento antisocial 

encubierto (Andrews y Bonta, 2010). 

ECOPRED 

Sección 4.3, (p. 4) 

Situaciones de la 5 a 

la 17. 

(INEGI, 2014) 

Pág. 11-12 

Preg. 1.1 a 

1.13 

Uso de TIC Se considera la frecuencia en el uso de 

diversos servicios tecnológicos. También se 

considera la exploración del uso problemático 

del internet. 

Elaboración propia 

 

Pág. 12 

Preg. 2.1 a 

2.10 
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Apéndice C. 

Consentimiento informado 

 

Estimado(a) alumno(a): 

Me es grato invitarte a participar en el estudio “Factores asociados al acoso escolar 

en un centro de educación superior”. La finalidad es aportar más información sobre las 

dinámicas y situaciones que predisponen o protegen del acoso escolar en el nivel superior. 

Por tal motivo, tu participación es sumamente importante. 

La participación consiste en responder una serie de cuestionarios con una duración 

aproximada de 20 minutos. La información que proporciones es totalmente anónima, ya que 

no se solicitará tu nombre; así como confidencial, pues los resultados solamente serán 

utilizados para fines estadísticos y de investigación. Por tal motivo, agradecemos tu 

sinceridad en las respuestas que aportes. Si decides participar, solo tienes que marcar la 

casilla correspondiente con tu firma; en caso contrario devuelve las pruebas al aplicador.  

Recuerda que tu participación es de forma voluntaria, y puedes rehusarte a 

continuar contestando en el momento que así lo decidas sin temor a tener algún tipo de 

represalia. Incluso, si no deseas contestar alguna pregunta, puedes dejarla en blanco. Sin 

embargo, te agradecemos que intentes responder todas y cada una de las preguntas de 

ser posible, ya que tus respuestas nos ayudarán a comprender mejor el fenómeno del acoso 

escolar. 

 

 

¡Muchas gracias por tu participación y aportación a la ciencia! 

 

 

 

 
(_____________) Manifiesto que comprendí los alcances y objetivo del estudio, y acepto participar 

en él. 

 


